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Comi.ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 17 DE JULIO DE 1974.-Eztracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
ASIstIeron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez 
y !Iuete Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón 
D~az, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Por res 
GIl, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, González Fernández y Pita Ramudo, y el 
xe~e1~~e municipal de U rbanisl11o, señor González de Diego. 

Slsho también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
Y
B 

est~lvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
ernIa. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

l ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
Ce e rada el día 10 del corriente mes. 
m 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~~CIP~1 pu~l~cadas en el Boletín Oficial del Estad o y en 

letm Oftnal de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 115.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al XXXVI Congreso Internacional de la Asociación 
Europea de Explotación Geofísica (E. A. E. G.), con cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 104.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
Congreso de la Federación Internacional de Comercio de 
Semillas, con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 41.250 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al V Congreso de la Unión Ibérica de Zoos, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 78.645 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la cena ofrecida a las personalidades 
asistentes a la constitución de la Asociación Española de 
Parques y Jardines, con cargo a la partida 114 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 156.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al V Curso de Gerontología Internacional, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige inte­
rinamente. 

8.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a las señoras 
Presidentes de Mesa y señoritas postulantes de la Cuesta­
ción de Cáritas, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación se persone en el pro­
cedimiento que se sigue en el Juzgado de Instrucción nú­
mero 3 con motivo de los daños causados a un vehículo 
patrulla municipal por otro particular en la calle de Ríos 
Rosas, esquina a la de Modesto Lafuente. 
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Gobierno interior y Personal 

10. N ombrar Ordenanza, con efeétos desde el día 8 de 
junio último, a don Luis Angel Santamaría, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales en propiedad, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, en la vacante producida por fallecimiento 
de don Lorenzo Riquelme Díaz; fijándole el haber anual 
de 53.352 pesetas, resultante de acumular al inicial asig­
ñado a dicha plaza dos trienios que le corresponden con 
arreglo a los siete años, once meses y dieciséis días de servi­
cios prestados en cargos anteriores, debiendo, asimismo, 
percibir las correspondientes pagas extraordinarias y el in­
centivo general de carácter transitorio asignado a dicha 
plaza. 

11. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
autorizar la adscripción, por plazo de un año y por medio 
de los correspondientes convenios de prestación de servi­
cios individuales, de las personas que se relacionan en el 
expediente, con el fin de que desempeñen funciones de 
Auxiliares administrativos. 

12. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición para proveer 75 plazas 
de Conductores mecánicos del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, con arreglo a las bases que obran en 
el expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

13. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los Médicos de la Beneficencia 
Municipal don José Cubillo Ortega y don José Díaz Gon­
zá1ez a que realicen una prolongación de jornada en el 
Centro de Profilaxis y Orientación Diagnóstica durante 
treinta horas mensuales, con el fin de que además del servi­
cio como Médicos de la Beneficencia Municipal desempe­
ñen un destino vacante en las Consultas de Cirugía 
y Corazón. 

14. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ordenanza don Eutiquiano 
Mateo Guerrero un premio en metálico de 8.000 pesetas, 
en reconocimiento a su constante dedicación al servicio del 
Ayuntamiento; dicho gasto será cargo a la partida 78 del 
presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

15. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al operario de Limpiezas don 
Rafael Melendo Martínez una ayuda económica de pese­
tas 25.000, para sufragar, en parte, los gastos que se le 
ocasionaron con motivo de la operación de cataratas a que 
ha sido sometido, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto 
será cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

16. Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Don Juan Manuel Rodríguez-Piñero Cifuentes, Médico 
numerario de la Beneficencia Municipal, con efectos desde 
el presente acuerdo. 

Don Alejandro Rufino Alvarez Vázquez, Policía muni­
cipal, con efectos de la comunicación. 

Doña Ana Cecilia García Merino, Administrativo, con 
efectos desde el 1 de agosto próximo. 

17. Declarar en situación de jubilación por invali­
dez al operario de Matadero y Mercados don Estanislao 
Herreruela Jover, al estimarse que el mismo se encuentra 
incapacitado total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de su cargo, de conformidad con 
lo establecido al respecto en los artículos 20 de la ley 
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de 12 de mayo de 1~60 y ~.o? ?o y 7.° del decreto de 
mayo de 1961, y sm perJUlClO de remitir el .8 de 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adm~xpedlente 
Local, a fin de que dicha Entidad adopte la resollll1~~ración 

d t 1 f" . , UClon que 
corr:~pon a en cuan o a a l]aClOn y señalamiento d 
penslOn. e 

18. Conceder, con el dictamen de la Junta Co l' 
de Asuntos de Personal, al Sargento de Policía M ns~ !Iva 
don Ladislao Sanz del Val, en concepto de premio unlclpal 
d , . 1 'd d d 34 62 por anos e serVlClO, a cantt a e , O pesetas equivalent 
mensualidades del último sueldo consolidado percI'be'da tres 

t · 1 d 1 d' .. , lOen ac IVO, a amparo e a ISpOSIClOn adicional del a d 
plenario de 28 de abril de 1967, regulador de esta nlaCut

er
, ~ 

d' h ' l'd ena 
d

lc 1097g3asto s~ra ~arg~ a a partt a 483 del presupuest~ 
e , que nge Intennamente. 

19. Conceder, con el dictamen de la Junta Consulf 
de Asuntos de Personal, a doña Nieves Montero ROdIV,a 

. d d n-guez, VIU a el que fue Ordenanza municipal don Jul' 
G '1 M ' d' lO onza ez artmez, en concepto e premIO por años d 
serVlClO, la cantidad de 20.727 pesetas, equivalente a tre~ 
me~sualidades. del último sueldo consolidado percibido en 
acttvo por el mteresado, al amparo de la disposición adi­
cional del acuerdo p:enar~o de 28 de abril de 1967, regu­
l~dor de esta matena; dIcho gasto será cargo a la par­
tIda 503 del presupuesto de 1973, que rige interinamente, 

20. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña María Concepción Alva­
rez-Cienfuegos García, viuda del que fue Inspector fanna­
céutico don Jesús Sanz Si1ván, en concepto de premio por 
años de servicio, la cantidad de 36.870 pesetas, equivalente 
a tres mensua1idades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo por el interesado, al amparo de la disposi­
ción adicional del acuerdo plenario de 28 de abril de 1%7, 
regulador de esta materia; dicho gasto será cargo a la par­
tida 503 del presupuesto de 1973, que rige interinamente, 

21. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 379.456 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica, con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

22. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 7.992.189 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en ~as 
recetas expedidas por los distintos facultativos y espe~I~­
listas de asistencia médica al personal de la CorporaciOl1 
y clases pasivas de Administración local, titulares y ~ene­
ficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta\llle,nto, 
correspondientes al mes de enero del año en curso; dicho 
gasto será cargo a las partidas 185 y 190 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente, , 

23. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela~iO­
nan en el expediente la cantidad de 4.857.376 pesetas, uu-

. d d . . prestadas en porte de estancias causa as y e aSlst:nclas .' de la 
los referidos Centros a personal en actIvo al servlCtO 't 

. , . Ad . . t . , local tJ u-CorporaclOn y clases pasivas de ml111S raClOn , 1 
lares y beneficiarios de asistencia Mé~ica. con pcargo a:o 
Ayuntamiento, por su afiliación al extlUgU1~o atro~ se 
Municipal de Asistencia Médica, y por ~1 perIo~? : q~asto 
refieren las facturas adjuntas al expediente; 1~9~3 que 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de , 
rige interinamente. 1 Sala 2,a 

24. Quedar enterada del auto, dictado ~or ,a 'ferrito-
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audlencl~ a don 
rial, por el que se tiene por desistido Y aparta o 
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, Luis Rodríguez Fraguas del recurso que interpuso 

Tose 1 . . 'd d· 1 . . b e su pase a a sttuacIOn e exce encla va untana, can-
SO ~e a la legislación laboral. . 
lor 25. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
S la 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
T~rritorial, por la qu~ se desestima el re~urso. seguido por 
d n Antonio Abad Hidalgo y otros funcIOnanos de Talle-
o Generales sobre su pretensión de percibir por el período 
r~~prendido entre el mes de enero de 1970 al mes de junio 
~e 1972 el antiguo plus de dedicación, calculado sobre los 
emolumentos básicos establecidos por el decreto-ley de 16 de 
diciembre de 1969. 

26. Imponer al operario de Limpiezas don José Romo 
Peralta, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la ~quiescencia del Del~ga~o respectivo, la sanción 
administrahva de multa de seis dlas de haber, que esta­
blece el artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo se­
gundo del mismo precepto del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, por ser autor de una falta grave 
de ausencia injustificada al servicio, contenida en el ar­
tículo 102-1-2.° del citado cuerpo legal. 

27. Imponer al operario de Limpiezas don Angel San 
José Fernández, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción administrativa de multa de ocho días de haber, 
que establece el artículo 108-1-2.a, en relación con el 
párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, conte­
nida en el artículo 102-1-2.0 del citado texto legal. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia vo­

luntaria al operario de Matadero y Mercados don Pedro 
Barrero Cubo, con efectos a partir del 3 de abril último, 
en que el interesado ha agotado el plazo de un año de licen­
cia por enfermedad, en cumplimiento del pase automático 
a dicha situación, prevista en el artículo 47-5 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes señalados, y previo informe de la Interven­
ción General, un auxilio económico mensual, de carácter 
graciable, por el importe de los dos tercios de sus haberes, 
al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958 
y por el plazo máximo de un año, o hasta que se produzca 
su jubilación; dicho gasto será cargo a la partida 59 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

29. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
una plaza de Ingeniero industrial, con arreglo a las bases 
que obran en el expediente y que se publicarán en el mo­
m~nto oportuno, y con destino al Departamento de Conta­
m1l1aci?n Atmosférica de la Delegación de Saneamiento 
y MedIO Ambiente. 

30. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
~na plaza de Técnico Supe:ior Físico, con a~regl? a las 
ases que obran en el expediente y que se pubhcaran en el 

mOl:1ento oportuno, y con destino al Departamento de Con­
ta~~na~ión Atmosférica de la Delegación de Saneamiento 
y iV!edlO Ambiente. 
d 31. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
e Asuntos de Personal un acuerdo con los siguientes 
~artados: ' 

y AP:imer? Disponer que por la Delegación de Sanidad 
p slstencla Social se efectúen las oportunas propuestas 
~r~ l~ provisión en propiedad de las plazas de Mozos 
PI~I~~lrllos d~ ~a Beneficencia Municipal, vacantes en su 

n 1 a orgal11ca. 
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Segundo. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108-1963, de 20 de 
julio, de don Sebastián Navarro García para que preste 
servicios en calidad de Mozo sanitario en la Delegación 
de Sanidad y Asistencia Social, siempre que reúna todas 
y cada una de las condiciones reglamentariamente exigidas. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 6.286 y dos pagas extraordinarias, en las festividades 
de Navidad y 18 de julio, de 4.932 pesetas cada una. 

Cuarto. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario establecido; y 

Quinto. La presente contratación quedará supeditada 
en cuanto a su efectividad a que por la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social se proponga la provisión en 
propiedad de las plazas vacantes, circunstancia ésta en la 
que se fundamenta la contratación transitoria. 

32. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y a propuesta de la Intervención 
de Fondos Municipales, un premio en metálico a los fun­
cionarios del Departamento de Gastos que se relacionan en 
el expediente, y en la cuantía que para cada uno se especi­
fica, por el conjunto de las tareas realizadas con motivo de 
la aplicación del nuevo régimen de retribuciones. 

33. Quedar enterada de la resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 18 de junio último, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la de la 
Dirección General de Administración Local, de 5 de marzo 
del año en curso, denegatoria del visado al acuerdo plena­
rio de 28 de diciembre de 1973 sobre propuestas de nueva 
clasificación de determinados grupos de plazas y subsi­
guiente asignación de coeficientes distintos a los contenidos 
en el "Informe provisional sobre clasificación de plazas 
de plantilla del Ayuntamiento de Madrid", emitido por el 
propio Centro directivo, a efectos de la aplicación del de­
creto 2.056/1973, de 17 de agosto. 

Obras y Servicios Urbanos 

34. Adjudicar conjunta y solidariamente a las Empre­
sas Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A.; 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A.; 
Urbalux, S. A.; Nit-Lux, S. A., y Ramón Hermanos, 
Sociedad anónima, únicos licitadores presentados, en el 
precio tipo de contrata, de 18.007.798 pesetas, y plazo de 
ejecución de veinte días, el concurso, convocado por acuerdo 
de 8 de mayo último, para las obras de instalación de 
alumbrado público en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 
al reunir los ofertantes las condiciones exigidas en la con­
vocatoria y considerar su proposición conveniente para los 
intereses municipales. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de remo delación e instalación del Registro 
General en la planta baja de la Primera Casa Consistorial, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.129.028 pesetas, será cargo a la partida 20 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa); y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista .en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
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que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de restauración de la planta baja del patio 
de Cristales y nuevas dependencias en la Primera Casa 
Consistorial, un acuerdo con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
_ Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.019.127 pesetas, será cargo a la partida 20 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa); y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevos almacenes para 
Conserjería en la Primera Casa Consistorial, un acuerdo 
con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.902.824 pesetas, será cargo a la partida 20 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa); y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de oficinas de la Sección de 
Gobierno interior y Personal en la planta semisótano de la 
Primera Casa Consistorial, un acuerdo con los siguientes 
apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.193.441 pesetas, será cargo a la partida 20 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa); y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de formación de nuevo forjado en el patio 
de Cristales de la Primera Casa Consistorial, un acuerdo 
con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.674.633 pesetas, será cargo a la partida 20 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa) ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul-
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=---===== tan do al Delegado de Obras y Servicios Urb 
. . f d 1 S " , anos par que, prevIO 111 orme e ervlclo Tecnico compet t a 

ceda a su adjudicación, en condiciones y precios n~I~~, p~O­
res a los que se aprueban. peno-

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

40. Aprobar un gasto de 9.049 pesetas para b 
1 C ' 1 S Al' a onar a a casa mnte, . ., e Importe de su factura por t b 

jos de modificación en la red de interfonos de la Dele ra}_ 
d Ob S " U b gaclOn e ras y ervlclos r anos, con cargo a la partid 488 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. a 

41. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total de 
20.157 pesetas para abonar el importe de indemnizac' 

d - dI' 1 . . Iones por'
d 

anos cdausa ,ofis por ve 11CU os mUnIcIpales en diferentes 
accI entes e tra co, con cargo a la partida 661 del p _ 
supuesto de 1973, que rige interinamente. re 

42. Aprobar, en veintidós expedientes, las cantidade 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi~ 
cios, en calidad de " a justificar ", por un importe de pese­
tas 2.169.519. 

43. A?robar un gasto total de 19.866.719 pesetas para 
abonar el Importe de cuarenta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

44. Aprobar un gasto total de 3.755.068 pesetas para 
abonar el importe de trece certificaciones y dos relaciones 
de facturas por trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

45. Aprobar un gasto total de 955.560 pesetas para 
abonar el importe de catorce certificaciones y tres relacio· 
nes de facturas por obras y trabajos realizados por diferen­
tes contratas, con cargo al presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

46. Aprobar un gasto total de 38.157 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones por obras reali­
zadas por diferentes contratas, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 598 del presupuesto de 1973, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejerci­
cio actual, pendiente de aprobación. 

47. Aprobar un gasto total de 2.445.163 pesetas pa~a 
abonar el importe de quince facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

48. Aprobar un gasto total de 165.092 pesetas par.a 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios municipales, con cargo 
al presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

49. Aprobar un gasto" total de 56.381 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas y do~ ~ac­
turas por suministros realizados a los Servicios mU~lclpa­
les con cargo a los créditos que procedentes de diversas , ' . mo 
partidas del presupuesto de 1973, han de mcorporar~e co d 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente e 
aprobación. a 

50. Aprobar un gasto total de 5.420.747 pesetas pa~ 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por ~unll­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a pre­
supuesto de 1973, que rige interinamente. ra 

51. Aprobar un gasto total de 598.449 pesetas p\_ 
abonar el importe de una relación de facturas por sluml~lu_ 
tros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a pre 
puesto de 1973, que rige interinamente. ., del ago 

52. Declarar, en siete expediente~, .la exencJOIl t~ltas 
del arbitrio de plusvalía en las transmISIOnes de otras tinua­
fincas situadas en diversos emplazamientos, que ~ con tes el 
ción se relacionan, y en las que han sido enapJena~dencia 

C F · ' de la res! Patronato de asas para unclOnanos tidades 
del Gobierno y otros y adquirentes las personas y e~ ata de 
que también se citan, teniendo en cuenta que se r 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
'meras transmisiones de solares resultantes de la ejecución 

~n proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fisca­
l e de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
des aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
,een el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 

;simis1110, ordenar la conclusión y archivo de los respectivos 
expedientes: 

A doña María Luisa Prado Caba1\ero por el piso quin­
to D de la finca número 73 de la calle de Hernani. 

A don Manuel ]iménez Altolaguirre por el piso 1.020, 
plantas décima y decimoprimera y garaje de la finca nú­
mero 37 de la avenida de América. 

A doña Concepción Muls Fernández y otros por los 
pisos 925, planta novena; 1.040, plantas décima y decimo­
primera Y garaje de la finca número 37 de la avenida de 
América. 

A Ediciones Alfaguara, S. A, por el sótano primero 
de la finca número 37 de la avenida de América. 

A Ediluz, S. A ., por el polígono C, manzana 7, del 
sector avenida del Generalísimo. 

A Edificios Feygón, S. A., por la finca números 72 
y 74 de la avenida del Generalísimo. 

A don Pío Díaz Gómez y otro por el local 2 sito en el 
número 385 de la calle de Alcalá. 

53. Conceder, con efectos desde elide enero último, 
a Bebidas Carbónicas Españolas, S. A, la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente a un local de la calle de San Eustaquio, con 
vuelta a la de la Resina, teniendo en cuenta que se trata 
de establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la 
reclanlación formulada, no acceder a la solicitud de devolu­
ción de cantidades anteriormente ingresadas. 

54. Conceder, accediendo a 10 solicitado, y con efectos 
desde la fecha de la declaración, 3 de abril último, a doña 
Encarnación Luelmo Flores la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente 
a local situado en la calle de Matilde Hernández, 34, tenien­
do en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en 
zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

55. Conceder, con efectos desde elide enero del año 
en curso, a Butsir Gas Centro, S. A, la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres­
pondiente a local situado en la carretera de San Martín de 
la Vega, kilómetro 2,500, teniendo en cuenta que se trata 
de establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, retirar del cobro y anular 
el recibo correspondiente al segundo semestre del año en 
Curso. 

56. Conceder, accediendo a 10 solicitado, y con efectos 
desde elIde enero del año en curso, a la Asociación Bené­
fica Damas de la Paz la bonificación del 90 por 100 en las 
C~otas del arbitrio de radicación correspondiente al colegio 
sItuado en la calle de la Tapia de Casariego, 13, teniendo 
en Cuenta que se trata de un bien destinado directamente 
a la enseñanza por parte de un centro reconocido o autori­
z~do por los departamentos ministeriales competentes para 
e l~, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
~tIculo 1,5-.2-A de la correspondiente Ordenan~a y vigente 
~ de Reglmen local; debiendo, en consecuenCIa, proceder 

~ a devolución de 2.400 pesetas, y, simultáneamente, al 
In~reso de 240 pesetas, que corresponden a la cuota bonifi­
ca a por el actual ejercicio. 

1 de agosto de 1974 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Marconi Española, S. A, sobre exacción del arbitrio 
de radicación correspondiente al local de la calle de Van­
dergoten, 8. 

58. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Angel Pinto Carrasco, sobre exacción 
del arbitrio de radicación correspondiente al local de la 
plaza de Legazpi, 14. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de jardines ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
plaza de Alberto de Alcocer, que alcanzan en total la can­
tidad de 1.023.276,94 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

60. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de la 
Zarza y Cerezuela, que alcanzan en total la cantidad de 
367.046,71 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fija­
das de conformidad. con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y. 40 del reglamento de Haciendas locales. 

61. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada (vía peatonal) 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Loto, que alcanzan en total la cantidad de 331.016,86 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

62. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfál­
tico, aceras y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Cañada, entre las de Real de Pinto y Se­
gura, que alcanzan en total la cantidad de 1.330.326,90 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

63. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Congre­
gación del Santo Angel de la Guarda la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y absorbederos, asignadas a la finca 
número 33 de la calle del General Tabanera, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de 
Régimen local. 

64. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación del Santo Angel de la Guarda la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 33 de la calle del General 
Tabanera, teniendo en cuenta las circunstancias de catoli­
cidad y erección canónica que concurren en dicha Comu-
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ni dad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado ¿) 
de la vigente ley de Régimen local. 

65. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Congre­
gación del Santo Angel de la Guarda la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y absorbederos, asignadas a una finca 
sin número de la calle del Dieciocho de Julio, con vuelta 
a la del General Tabanera, 33, teniendo en cuenta las cir­
ci..mstancias de catolicidad y erección canónica que concu­
rren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472, apartado e) , de la vigente ley de Régimen 
local. 

66. Conceder al Instituto de Misioneras Seculares la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 1 de la 
calle de Orfila, en la que está ubicada la Parroquia de 
Santa Elena; y, asimismo, la exención parcial de la cuota 
de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas a las fincas número 8 de la calle de Zurbano y sin 
número de la de Orfila, teniendo en cuenta, en ambos casos, 
que las fincas están ocupadas en parte por Residencia de 
la Comunidad religiosa, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
parcialmente a 10 solicitado, girarse el recibo correspon­
diente a la porción de finca ocupada por Residencia, por 
un importe de 4.170 pesetas. 

67. Conceder a la Congregación de Misioneros de los 
Sagrados Corazones la exención parcial de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 22 de la calle de la Virgen del 
Sagrario, con vuelta a las de Zigia y Virgen del Uuc, sin 
número, teniendo en cuenta que, en parte, está destinada 
a capilla y Residencia de la Comunidad religiosa, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando parcialmente la reclamación pre­
sentada, girarse el recibo correspondiente a la porción de 
finca destinada a colegio de enseñanza retribuida, impor­
tante 73.948 pesetas. 

68. Conceder a las Religiosas del Sagrado Corazón la 
exención parcial de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a dos fincas 
sin número de la avenida de Pío XII, teniendo en cuenta 
que parte de las mismas están dedicadas a capilla y Resi­
dencia de la Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
en parte la reclamación interpuesta, girarse los correspon­
dientes recibos por las porciones de fincas que están des­
tinadas a otras actividades, y por importes de 114.563 
y 186.473 pesetas. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar en pública subasta el solar y edi­

ficios sitos en la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de 
RamÍrez de Arellano, sirviendo como tipo de licitación la 
cantidad de 21.378.140 pesetas. 

Segundo. Que el producto obtenido en dicha enajena­
ción se entregue a la .Empresa Municipal de Transportes, 
Sociedad anónima, como contrapartida del valor detraído 
de su patrimonio, debiéndose tener en cuenta que, para 
evitar una reducción en dicho patrimonio, el capital de la 
Empresa mencionada deberá consolidarse mediante la adqui­
sición de nuevos bienes, con la cantidad producto de enaje­
nación, a fin de que en el balance de la Empresa no aparezca 
una reducción de su capital social; y 

Tercero. Aprobar los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico-administrativas, si bien, y por lo que 
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aquél se refiere en la condición quinta, el valor t' 
licitación será el de 21.378.140 pesetas . IPO de 

70. Adjudicar a Fercon, S. A, la subasta cel b 
para el suministro de carbones de antracita que dure trada 

1 d - d' an e el pazo e un ano pue an precIsarse para el servicio d I 
facción de los distintos Servicios y dependencias me ~ :-

1 1 · d 2 79" U11!Cl-pa es! ~or e PdreclOl el' J pese~as la tonelada métrica' 
y, aSImIsmo, evo ver as garanbas provisionales a l ' 
restantes licitadores. os 

Circulación y Transportes 

. 71. Aprobar la. realización d.e ~n estudio sobre esta­
Clones de mtercamblO entre los dIstmtos medios de trans­
porte de viajeros, por un importe de 2.500.000 pesetas co 
cargo a la partida 394 del presupuesto de 1973, que' rig~ 
interinamente; contratándose directamente, por razones de 
urgencia, con Técnica y Proyectos, S. A . 

Educación 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales 

a las de construcción del colegio nacional Isaac Albéniz 
situado en el polígono de Santa Marca (sector Norte), COI; 

un presupuesto total de 2.511.767,07 pesetas, con unos pla­
zos de ejecución y garantía de doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 2.443.163.06 pesetas, a la Empresa Duri­
sol, S. A E., en aplicación de los artículos 41-3.° y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
2.511.767,07 pesetas, tenga aplicación a la partida 12 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa), si bien 
los pagos correspondientes a dicho importe deberán quedar 
diferidos hasta que se desarrolle la mencionada segunda 
etapa; y 

Cuarto. La subvención del Ministerio de Educación 
y Ciencia, que se hará efectiva contra presentación ~or el 
Ayuntamiento de certificaciones parciales de obra, se mgre­
sará en el referido presupuesto extraordinario. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

de cimentación y otras en el colegio nacional Aeropuerto, 
situado en el barrio del Aeropuerto, por un importe total 
de 1.496.270,78 pesetas; dichas obras habrán de ajustarse 
a los pliegos de condiciones redactado~ para el p~oyecto 
original, excepto en los plazos de ejecuCIón y garantta, que 
se fijan en tres 'y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente dicho proyecto e\1 l~ 
cantidad de su presupuesto de contrata, de 1.466.02~,O 
pesetas, y en aplicación de los apartados a) y b) del a~tlcu-
10 54 del reglamento de Contratación de las Corporac!O\1:s 

• locales a la Empresa Jose Serrano Salazar, adjudicatartla 
, . .. erdo de es a de las obras del proyecto prnmttvo por acu 

misma Comisión, de 5 de enero de 1972. de 
.Tercero. Que el total importe del presu~ues~i d I 

1.496.270,78 pesetas, tenga aplicación a la partlda. e 
presupuesto extraordinario de 1972' (segunda etapa), y. , 

. , d 1 M" . de EducaclO\1 Cuarto. La subvenclOn e I11Isteno . , or el 
y Ciencia, que se hará efectiva contra presentaclOl1 ~ re­
Ayuntamiento de certificaciones parciales .de ~bra, se lng 
sará en el referido presupuesto extraord111ano; ropie-

74. Abonar a doña Agueda Díez Gonza!ez'd~nde la 
taria de la finca número 8 de la calle de SegovI~, la can­
Corporación tiene arrendado un loc~l para escu~ ~s'diferen­
tidad de 1.100,88 pesetas anuales, Importe de a

f 
ca con 

cias por aumento del sueldo del portero de
9
l;3 lflu: rige 

cargo a la partida 298 del presupuesto de 1 , q 
con carácter interino. 
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75. Abonar a don Julián Crespo Martín, propietario 

d la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde la Cor­
e ación tiene arrendado un local para escuelas, la cantidad 

rrS82 14 pesetas, importe de la tasa de recogida de basuras 
d:l primer semestre del corriente año y del consumo de 

a desde mayo de 1973 a febrero de 1974, con cargo a la 
~tida 298 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

76. Abonar a don Santiago Brañas Fernández, admi-
nistrador de la fin~a n?tl1ero 1? de la calle de Barbieri, 
cuyo piso segundo lzqUlerda esta arrendado para escuelas 
por la Corporación, la cantidad de 1.462,59 pesetas, por 
los conceptos que se detallan en el expediente, con cargo 
a la partida 298 del presupuesto de 1973, que nge con 
carácter interino. 

77. Abonar al Patronato de Viviendas de Correos, 
Telecomunicación Y Caja Postal de Ahorros, propietario 
de la finca número 2 de la calle de Sebastián Francisco, de 
Cani1lejas (Colonia de Santa Margarita), donde existen 
unoS locales arrendados para escuelas por la Corporación, 
la cantidad de 4.083 pesetas, correspondiente a la parte pro­
porcional de dichos locales en las contribuciones especiales 
por alumbrado correspondientes a la mencionada finca, con 
cargo a la partida 298 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

78. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Fran­
cisca Montejo Martínez, don Alfredo Montejo Martínez 
y don Julio Montejo Martínez, copropietarios de la finca 
número 26 de la calle del Lago Constanza, la cantidad de 
78.727 pesetas, importe de los alquileres de los locales 
arrendados para escuelas por la Corporación en dicha finca, 
correspondientes a los trimestres segundo, tercero y cuarto 
de 1970, años 1971 y 1972 completos y primero y segundo 
trimestres de 1973, con cargo a la partida 292 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

79. Resolver, a partir del 1 de agosto próximo, el con­
trato de arrendamiento del local situado en el número 16 
de la calle de José Caballero Palacios, en el que venía fun­
cionando una escuela unitaria de niños, desalojándolo y po­
niéndolo a disposición de su propietaria, doña Inés Montero 
de Lucas. 

80. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de pese­
tas 14.430 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos 
que, asimismo, se citan, siendo cargo a la partida 369 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tres copas a la Junta Municipal del distrito de Valle­
cas-Mediodía con destino a las competiciones deportivas, 
que tendrán lugar en el mismo, con motivo de las fiestas en 
honor de la Virgen del Carmen (3.030 pesetas). 

Tres copas a la Asociación de Cabezas de Familia de 
¡~s Colonias Sandi, Hogares y Pryconsa con motivo de las 
lestas celebradas en honor de Nuestra Señora de María 
Mediadora (3.030 pesetas). 
S Tres copas a la Asistente Social del Hospital Infantil 
an Rafael para premiar trabajos en el Concurso celebrado 

entre los niños hospitalizados (2.325 pesetas). 
Una copa a la Federación Española de Tiro con Arco 

c~n motivo del Campeonato de España celebrado del 24 
a 28 de junio último (2.180 pesetas). 
a ¡Una copa al Real Aero Club de España con destino 
di a

3 
XVII Vu.elta Aérea a España, que se disputará 

ta: 2.~80~~ septIembre al 5 de octubre próximo (pese-

tinoUI~a capa al.Colegio Mayor Alfonso el Sabio con des­
brad a IV~ Festival Folklórico Hispano Americano, cele-

o e dla 23 de mayo último (1.685 pesetas). 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

81. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado tubular para las calles de 
Robustiano González, Felisa Alonso y otras, de Orcasitas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 499.193 pesetas, será cargo a la partida 9.a 
del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa); y 

Tercero. Adjudicar, mediante concierto directo, por 
razón de su cuantía, a tenor de la autorización contenida 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas, a Pan­
tanos y Canales, S. A., la realización de dichas obras. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

82. Aprobar un gasto de 585.396 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco Laguna Horcajada, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 27 de la calle de las Normas, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

83. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas para pago 
a don Eusebio Sanz Palencia no, en concepto de indemni­
zación, por derecho arrendaticio, como inquilino de la finca 
número 2 de la avenida de Aster, afectada de expropiación, 
del seCtor avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

84. Aprobar un gasto de 101.073 pesetas para pago 
a don Cristóbal García Doncel, en concepto de indemniza­
ción, por derecho arrendaticio, como inquilino de la finca 
número 14 de la calle de Antonio Calvo, afectada de expro­
piación, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa) . 

85. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para pago 
a doña Candelaria de Mora, en concepto de indemnización, 
por derecho arrendaticio, como inquilina de una finca sita 
en el Puente de la China, afectada de expropiación, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

86. Aprobar un gasto de 105.453 pesetas para pago 
a don Juan Antonio Pérez González, en concepto de indem­
nización, por derecho arrendaticio, como inquilino de la 
finca número 17 de la calle de Antonio Cantalejo, afectada 
de expropiación, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

87. Aprobar un gasto de 189.000 pesetas para pago 
a doña Eusebia Rojo Ranz, en concepto de indemnización 
industrial, por la expropiación de la industria de bar sita 
en la finca número 225 de la calle de López de Hoyos, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

88. Aprobar un gasto de 1.545.600 pesetas para pago 
a doña María Teresa Yagüe, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 55 de la calle de 
Martín Machío, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

89. Aprobar un gasto de 27.353 pesetas para pago 
a don Francisco Diago Sánchez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de cacha­
rrería situada en la finca número 7 de la calle del Cerro 
N egro, afectada de expropiación, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 
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90. Aprobar un gasto de 146.114 pesetas para pago 
a Asociación Médica, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la industria de policlínica situada 
en la finca número 18 de la calle de Melquíades Biencinto, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

91. Aprobar un gasto de 174.908 pesetas para pago 
a los herederos de don Miguel Acicoya Martínez, en con­
~epto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 10 de la calle de Valen tí n Aguirre, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa) . 

92. Aprobar un gasto de 597.288 pesetas para pago 
a don Anastasio y don Antonio Fernández García, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 25 de la calle de las Normas, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

93. Aprobar provisionalmente el proyecto de expro­
piación, redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, de los terrenos necesarios para la ejecución de la 
obra de construcción de los Mercados Centrales, una vez 
que ya han sido informadas las reclamaciones formuladas 
por los titulares afectados, durante el período de exposi­
ción al público del referido proyecto. 

94. Aprobar un gasto de 318.588 pesetas para pago 
a don Serafín Sanz Paredes, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 23 de la calle de 
Esteban Mora, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

95. Aprobar un gasto de 311.246 pesetas para pago 
a don Manuel López López, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 282 de la 
calle de López de Hoyos, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

96. Aprobar un gasto de 1.014.431 pesetas para pago 
a don Pascual Sánchez Vela, en concepto de justiprecio, 
por la expropiacíón de la finca número 44 de la calle de 
María Nistal, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

97. Aprobar un gasto de 216.121 pesetas para pago 
a doña Luisa Iglesias Llorente, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 14 de la calle de 
Antonio Calvo, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

98. Aprobar un gasto de 375.673 pesetas para pago 
a don Antonio, don Vicente y doña Carmen Tomico Díaz, 
en concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 6 de la calle de Demetrio López, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

99. Aprobar un gasto de 682.500 pesetas para pago 
a don Antonio Laguna Mediero, en concepto de indemni­
zación industrial, por la expropiación de la industria de 
alfarería sita en la finca número 27 de la calle de las 
N ormas, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

100. Aprobar un gasto de 208.734 pesetas para pago 
a don Tomás Remesal Lagarejos, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de bodegón 
situada en la calle de Melquíades Biencinto, 18, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

101. Aprobar un gasto de 401.042 pesetas para pago 
a don Gregorio, doña Patrocinio, doña María y doña Hor-
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tensia Corro Gutiérrez y doña María de las N· 
Angel Sánchez Corro, en concepto de J. ustipr leyes y don 

. . , d 1 f· ' eCIQ por l 
e~proplaclOn e a mca. numero 13 de la calle de P a 
Sanchez, del plan especIal de la avenida de la p ablo 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraor~~' C~11 
de 1972 (primera etapa). mano 

102. Aprobar un gasto de 285.469 pesetas p 
a doña Antonia F ernández Flores, doña Conslleal

ra dPa~o 
A t . d J r ' d - M ' o, ona E n °bl1la, T o:: u lanÍ<' 0r:a d ana, doña Manuela y don 

J 
sl~~ an

T 
.. nJuequpe , erdnan ez, como herederos de don 

u Jan nJueque raxe es, en concepto de justiprec· 
la, expropiación de la fin~a número 28 de la calle del~a~~ 
Sanchez, del plan especIal de la avenida de la Pa 
car~o a la partida 21 del presupuesto extraordinario d~'l~~~ 
(pnmera etapa). 

d
103·F Ap~obar un

d 
~astMo d~ 798.386 pesetas para pago 

a on ranclsco y ona ana Blanco Fernández co 
~er~dero~ de don Vicente. B~~nco Alvarez, en conc~pto ~~ 
JustIprecIO, por la exproplaclOn de la finca número 49 d 
la calle del Canal de Panamá, con vuelta a la de Pabl~ 
Sánchez, del plan especial de la avenida de la Paz, Con 
cargo a la partIda 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

104. Aprob;r un gasto de 283.097 pesetas para pago 
a don Antero DIez Escarda, en concepto de justiprecio por 
la expropiación de la finca número 11 de la calle de Pablo 
Sánchez, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

105. Aprobar un gasto de 843.730 pesetas para pago 
a don Manuel Gázquez Martínez, en concepto de justipre­
cio, por la expropiación de la finca número 9 de la calle de 
Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de la Paz. 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

106. Aprobar un gasto de 45.095.904 pesetas para pago 
a la Compañía Inmobiliaria Vireli, S. A., en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca situada entre 
la avenida de los Tilos y la calle de Rodríguez IlIanes, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

107. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone ~ll el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 ContenclOSO­
Administrativo de la Audiencia T erritorial, por don Ma­
riano Alvarez Martínez, sobre aprobación de proyecto ?e 
ordenación de volúmenes del Centro Cívico y C001ew?1 
de Barrio, entre las calles de Joaquín Lore~zo, M~rques 
de Villabrágima, Manuel Garrido e I nocenclO Fernandez. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

108. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se designa representante d~, es~e 
Ayuntamiento en la Comisión Mixta para la conceswll. e 
préstamos a los inquilinos de fincas declaradas en ruU1~ 
inminente al Gerente municipal de Urbanismo, don ¿s!11?e 
J. González de Diego, de conformidad con el apart~ o. s;:~ 
timo de la orden del Ministerio de Hacienda de 8 e JUI 

último. 

Obras y Servicios Urbanos 

109. Autorizar al Centro Social M~nue1 ~at~f~st~~ 
el poblado mínimo de Vallecas y con ~OtIVO de ::tos que 
de San Ignacio de Loyola, la ce1ebraclOn de los 1 4 de 
se señalan en el expediente, del 27 del corrient~ m~s ~e las 
agosto próximo, con subordinación al acataJ~!en °or parte 
disposiciones en vigor, y de aplicación y.obt.enc!On;/precisell 
de los organizadores, de cuantas autorIzaCIOnes 
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d trOS organismos; asimismo, al Grupo de Industriales 
Fe ?antes la instalación y funcionamiento de los aparatos 
. er~eneros que, asimismo, se citan, en un solar propiedad 
~er dicho Centro en el mencionado poblado, quedando sujeta 
d~cha instalación a las condiciones específicas señaladas 
~r la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para las 

'smas en "fuera de fiestas". 
mi 110. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
Retiro-Moratalaz la celebración de una kermés en la ba­
riada del polígono de Moratalaz, con motivo de las fiestas 
~tronales de la misma, del 17 al 28 del corriente mes. 

111. Autorizar a la Comisión de Festejos de la ba­
rriada de Entrevías, con motivo de la festividad de Nuestra 
~eñora la Virgen de la Paloma, del 1 al 20 del próximo 
mes de agosto, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, con subordinación al acatamiento de las 
disposiciones en vigor, y de aplicación y obtención, por 
parte de los organizadores, de cuantas autorizaciones se 
precisen de otros organismos; asimismo, al Grupo de Indus­
triales Feriantes la instalación y funcionamiento de los apa­
ratos verbeneros que, también, se relacionan, en terrenos 
del Ministerio de la Vivienda, sitos entre las calles de 
Pedroche Y Campiña, quedando sujeta dicha instalación 
a las condiciones específicas señaladas por la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos para las mismas en "fuera de 
fiestas" . 

Proposición 

112. Aprobar una, del Delegado de Circulación 
y Transportes, interesando se autorice al mismo, al Inge­
niero Jefe de la Sección de Circulación y al Ingeniero Jefe 
de la Sección de P laneamiento para asistir a la XII Semana 
de Estudios de Ingeniería de Tráfico y Seguridad, que se 
celebrará en Belgrado del 1 al 8 de septiembre próximo; 
asimismo, aprobar un gasto total de 150.000 pesetas, im­
porte de los de viajes, estancias e inscripciones, siendo cargo 
a la partida que determine Intervención. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

,'t"t"I/'I"I"U'I/'I"I"I"I" I" \"\ I" I,\,Ol'O\,O\,'"',,',, ',,',,'1,',, ',,',,',,,,",,',,' ,,'\ ,'1,',, '\,'t"'I'\"t"'IOI""'I"'IO"'I,', ,·,,'11 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

. Don Bernardo Llanes del Cerro, para taller de confec­
Ciones en la calle de Hermenegildo Bielsa, 25. 

Don Angel Cruz Serrador, para taller electromecánico 
en la calle de Juan Pascual, 1. • 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Hernani, 68. 

IIDoña Milagros Menéndez de la Fuente, para bar en la 
ca e de Alenza, 8. 

. D?n Benjamín Rodríguez Gómez, para instalar una 
Inaqult1a de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
restaurante del paseo del Rey, 4. 
y Don Antonio Ochoa Fernández, para taller de dibujo 

rnaquetas en la calle de Ricardo Ortiz, 76. 
f ISuministros Industriales Diversos, S. A., para archivo 
n a calle del Robledillo, 6. 
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Don José Freire Vázquez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Rosario del Pino, 18 . 

Don Marcelino Sinausia González, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de López Grass, 10. 

Don Ricardo López Sánchez, para taller de montaje 
y venta de neumáticos y accesorios en la calle del Arroyo 
de la Media Legua, 33. 

Doña Yolanda de Antonio Vidal, para venta de confec­
ciones en la calle de López de Hoyos, 142. 

J. Sánchez Vidal e Hijos, para ferretería en la calle de 
López de Hoyos, 158. 

Don Edgardo Benavente Riverón, para tintorería, como 
ampliación, en la calle del Lucero, 2. 

Don Martín Chantal Mejías, para taller de fontanería 
y venta de saneamientos en la calle de Gabriel Usera, 10. 

Avis, S. A., para oficina de alquiler de automóviles en 
la calle de López de Hoyos, 62. 

Doña María Balda Otamendi, para droguería, perfume­
ría y venta de artículos de escritorio en el camino viejo de 
Leganés, 56. 

Doña Antonia Robles Corvalán, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 133. 

Doña Montserrat Venecia Torner, para manufacturas 
de decoración y figuras de cerámica en la calle de Antonio 
Vicent, 42. 

Don Martín Urbina Chico, para bodega bar en la calle 
de Illescas, 197. 
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Don Santiago Yubero Jíménez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de la Infanta Mercedes, 91. 

Don Pablo López Martín, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de la Imagen, 20. 

Don Armando Martín Jiménez, para bar en la calle de 
la Ilíada, 19. 

Don Jesús Collados HOl11obono, para bar restaurante 
en el paseo de la Habana, 33. 

Don Raimundo Herráez Rubío, para bar en la calle de 
J-liIarío Sangrador, 2. 

Seaford, S. A., para vivero de langostas y exposición 
en la plaza de España, sin número (aparcamiento sub­
terráneo). 

Don Carlos Sainz Berrendero para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre y ampliacíón, 
en la calle de Núñez de Balboa, 62. 

Explotacíones y Construcciones Río Miño, S. A., para 
instalar aíre acondicionado y depósito de fuel-oil en la calle 
de la Infanta Mercedes, 92. 

Don Luis Santamaría Vallejo, para ínstalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Nícolás 
Usera, 71. 

Doña María de la Concepción Rosa Llanos Menéndez, 
para ínstalar una máquina de juegos recreativos, como am­
pliacíón, en un bar restaurante del paseo Imperial, 35. 

Don Domingo Alcalá García, para drogueria y per­
fumería, como cambío de nombre, en la calle de Juan 
Español, 42. 
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Don Juan Manuel García Ruiz, para bar en la calle de 
Juan José Martínez Seco, 74. 

Don José Luis Rex Palacios, para taller de serigrafía 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 39. 

Don Félix García Esteban, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de los Hermanos Machado, 53. 

Don Juan Segovia Aparicio, para restaurante en la calle 
de Joaquín María López, 30. 

- Don Ignacio Alonso Arnaiz, para taberna con cafetera 
en la calle de García de Paredes, 80. 

Don Angel Cordobés Castañares, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Gallo, 10. 

Don Amancio Molinero Onrubia, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del General Franco, 20. 

Banca López Quesada, para agencia en la avenida del 
General Perón, 22. 

Don Epifanio Alvarez Nombela, para bar en la plaza 
de Ibarra, bloque 79, local número 69. 

Doña Emilia Martín Moliz, para taller de taxidermia 
en la calle de la Unificación, 11. 

Doña Julia Amalia Rodríguez López, para bar restau­
rante en la calle de Palos de la Frontera, 21. 

Don Angel N úñez González, para bar en la avenida de 
Palomeras, 117. 

Inmobiliaria Mayor, S. A, para garaje aparcamiento 
en la calle del Zodíaco, sin número, con vuelta a la de 
Venus. 

Don J ulián Peláez Hernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Zúmel, 9. 

Don Francisco Bolado Sampedro, para taller de conser­
vación de ascensores en la zona norte de Vicálvaro, man­
zana 3, bloque 2. 

Don Antonio Sanz Santos, para joyería y bisutería en la 
calle de Melchor Fernández Almagro, 138, local número 36. 

Don Agapito del Pino Reyero, para bar en la calle de 
Molina de Segura, 1. 

Don Francisco SerrAno Mínguez, para bar en la calle 
de Montesa, 2. 

Don Samuel Santiago Suárez, para casquería en el Mer­
cado de Maravillas, puesto número 74. 

Don Tomás Peña Fernández, para bar en la calle de 
Cavanilles, 40. 

Don J ulián Arroyo Vinuesa, para bar, como rectificación 
de licencia, en la calle de Espoz y Mina, 28. 

Doña Eulogia Maraña Alonso, para bar en la calle de 
la Magdalena, 34. 

Don Eduardo Armentera Ramos, para taller ele cerra­
jería en la calle de Méntrida, 58. 

Don Eusebio de Francisco Alvarez, para bar en la ave­
nida de Moratalaz, 149, local número 1. 

Serevama, S. A., para galería de alimentación en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 113. 

Doña Petra Hernanz Benito, para tienda de comestibles, 
como ampliación y rectificación de licencia, en la calle de 
Entre Arroyos, sin número, casa S, local número 2. 

Don Alfredo Hernández Martín, puara taller ele repa­
ración de automóviles en la calle de Llanos de Escudero, 35. 

Don Julio Fernández Rodríguez, para bar en la avenida 
elel Marqués de Corbera, 73. 

Don José García Rodríguez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Ibiza, puesto números 39 y 39 du­
plicado. 

Don José García García, para tienda de comestibles en 
el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 13 y 16. 

Don Jesús Gallego Molina, para cafetería en la calle de 
Maudes, 51. 
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Productos Neosán, S. A , para oficinas del '. 

y almacén de productos farmacéuticos en la' ave ~Jaclon 
Mediterráneo, S. 111 a del 

Don José Segura Alvarez, para venta de mate . l 
calefacción en la calle del General Yagüe, 66. na de 

Don Santos Alonso Gómez, para instalar dos nla' . 
d . t' l' . , qUl11a e Juegos recrea 1VOS, como amp 1aClOn, en un café b d 
la calle de Gutierre de Cetina, 87. ar e 

Doña Engracia Menéndez Valle, para cafetería l 
calle de Guzmán el Bueno, 91. en a 

Comunidad de Propietarios, para instalar un asce 
en la calle del Conde de Peñalver, 28. I1S0r 

Don Khan-Mohamed AH Prados, para reproducción d 
planos y documentos en la calle de María de Guzmán 5ge 

Don Alfredo Lumpión Villaoslada, para taller de ' im~ 
prenta en la calle de Maqueda, 149, bloque 1, local nú­
mero 4. 

Doña Elvira Pérez Rodríguez, para bar en la calle de 
Marcelo Usera, 22. 

Doña María Amparo Sánchez Hernández, para bar en 
la calle de Lucio del Valle, 12. 

Comercial Arín, S. A. , para oficinas y exposición en la 
calle del General Yagüe, 11. 

Doña Gloria Alvarez Menéndez, para cafetería en la 
calle de Goya, 78. 

Don Emilio García Villagarcía, para taller de carpinte­
ría, como ampliación, en la calle de Ginzo de Limia, 54. 

LICEN CIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Panificadora Alvagrán, S. A , para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en el barrio de Santa 
María, bloque 4, casa 2, local número 1. 

Promociones Agrícolas y Cinegéticas, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Alcalá, 54. 

Doña Francisca Quintanar Terriza, para peluquería de 
señoras en la calle de la Batalla del Salado, 6. 

Hilaturas Prouvost Estampadas Rioj, S. A., para expo­
sición en la plaza de España, sin número, grupo 4, local 
número 6 (edificio España). 

Don Valentín Llorente Gómez, para autoescuela en la 
calle de los Hermanos García Noblejas, 176. 

Don Herminio Rodríguez Pérez, para librería, papelería 
y venta de juguetes en la calle de Illescas, SS. , 

Don Bernabé García Pinel para venta de articulas de 
, l' saneamiento en la calle de Francisco Brizuela, 11 Y J, 

Creaciones Roberto, S. L. , para bisutería en la calle del 
Carmen, 9. 

Don Fernando Navarro Rosado, para venta de papeles 
pintados en la calle de Tribulete, 10. . 

Don Miguel García Morales, para venta de confeCCIOnes 
en la calle de Orense, 74, local número 4. '11 

Siome Hispania, S. L., para oficinas en la calle de VI a-
manín, 39. , 2 

E Peral S L para oficinas en la calle de Valencla'f . . .., , er u-
Don Manuel Pulido Rodríguez, para mercena Y P 

mería en la avenida de Palomeras, 188. , la zona 
Don Carlos Tallería Moya, para ferretena en 

residencial El Bosque, bloque 2, edificio 2. d lejos 
Don Emeterio Alcolado López, para venta e a~u azu' 

baldosines y tubos en la calle de la Virgen de Aranz , 
torre B-l, local C. aración 

Don Julián Moreno Martínez, para taller de r~p Mag­
y venta de aparatos de televisión en la calle de as 

l1olias, 48. . d tOl11óviles 
Don Jaquín Franco Ortiz, para alqUller e aU 

en la calle de San Juan de la Cuesta, 10. , 1110 cam-
Don Isidro Camacho Tarazaga, para fruten a, Cs bio de nombre, en la calle de Carmen Llorente, 1 . 
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Doña María Fernández Tamayo, para peluquería de 

. ~ oras en la calle de Alcorisa, 7. . 
~en Doña Rosa Chico Bracamonte, para venta de cuadros 
. apeles pintados en la plaza de la Cebada, 7. 
y P Don Juan Pérez Rodríguez, para venta de confecciones 

1 la calle de Costa Rica, 13. 
el Don BIas García Campos, para instalar una máquina de 
'uegos recreativos en la calle de La Bañeza, 12, local S. 
J Don Enrique Cantero Morgan, para peluquería de seño­
ras en la calle de José Miguel Gordón, 8. 

Doña Eugenia Ruiz de BIas, para peluquería de seño­
ras en la calle de Santa Adela, 13. 

Doña Emilia Partagás López de la Osa, para instituto 
de belleza en la calle de Víctor Andrés Belaúnde, 27. 

Don José Calvo Moracho, para venta de aparatos de 
óptica y fotografía en la calle de la Virgen del Val, 21. 

Don José Luis Espasandín Lema, para laboratorio 
fotográfico en la calle de Magín Calvo, 7. 

Don Atanasio Martínez de Murgia Tejedor, para libre­
ría en la calle de Múller, 31. 

Doña María del Carmen Prieto Sánchez, para salón de 
belleza en la calle de Maspalomas, 1. 

Doña Angela Herrero Plaza, para sastrería en la calle 
del Mar de Aral, 7. 

Doña María Josefa Martínez Seiquer, para venta de 
cuadros al óleo en la calle del Españoleto, 23. 

Doña Francisca Ferrer Bonet, para peluquería de seño­
ras en la calle de las Islas Bermudas, 29. 

Don José María Martín Chico Ros, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Jorge Juan, SS. 

Don Ernesto Lalcumet Pérez, para agencia de coloca­
ción de servicio doméstico en la avenida de José Antonio, 
número 80. 

Doña María Cruz Maroto Muñoz, para instalar dos se­
cadores, como ampliación, en una peluquería de la calle de 
la Concordia, 11. 

Procosa, para asesoramiento, fomento y promoción de 
medios de comunicación social en la calle de N úñez de 
Balboa, 35. 

Doña Alejandra Guerra González, para venta dejugue­
tes, como ampliación, en una papelería de la calle de Ma­
queda, 134. 

Don Miguel Angel Paredes Martínez, para taller de 
sastrería en la ronda del Sur, 175. 

Don Francisco Crespo Saiz, para peluquería en la calle 
de Puentedeume, 21. 

Don J ulián Santos Martínez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Oliva de Plasencia, 1. 

Don Francisco Elías Bures, para venta de maquinaria 
d: calefacción y refrigeración en la calle de Oltra, 18, local 
numeros 2 y 3. 

Don Pablo Pascual Arranz, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de los Pinos Alta, 37. 

~on Luis Cebrián Villamor, para salón de juegos re­
creahvos en la calle de Villacampa, 4. 

Doña Carmen Tamayo Prieto, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Sierra de Los Filabres, 38 . 

. I?on José Luis Bobadilla Miranda, para venta de auto­
m?vIles y accesorios en la calle de San Restituto, 11, tienda 
nUmero 6. 

b Don Angel López Vesperina, para venta de maletas, 
0180s y juguetes en la calle de Valle-Inclán, 42. 
el ~oña María Isabel Laciana Berrocal, para librería, pa­

Pena] venta de juguetes en la calle de Quero, SS. 
1 Dona Concepción García Jiménez, para autoescuela en 
a calle de Orense, 24. 

Don Antonio Pardal Costa, para venta de confecciones 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 31. 

Doña Carmen Soto Acuña, para venta de artículos de 
regalo y confecciones en la calle de Potosí, 3. 
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Wirelec, S. A., para oficina, domicilio social e instala­
ciones eléctricas, como cambio de nombre, en la calle de 
San Ramón Nonato, 2. 

Abser, S. L., para oficina, venta de maquinaria y domi­
cilio social, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Máiquez, 61. 

Doña María del Carmen Delgado López, para venta 
de confecciones y mercería en la calle de Santiago Cordero, 
número 9. 

Doña María del Rosario García Alvarez, para peluque­
ría de señoras, como cambio de nombre, en la calle de 
Orense, 31. 

Don Filemón Plaza Fuente, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Lardero, sin número, 
bloque E. 

Don Manuel Pérez Magano, para venta de material 
eléctrico y aparatos electrodomésticos en la calle del Jaz­
mín, 64. 

Viajes Azor, S. A, para oficinas en la calle de Jaco­
metrezo, 4 y 6. 

Don Arturo Fernández Martín, para oficinas en la calle 
de la Montera, 10 y 12. 

Doña María José López Villar, para peluquería de 
señoras en la calle de Dulcinea, 45. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Bolivia, 24. 

Grupo Centro de Estudios e Inversiones, S. A., para 
domicilio social en la calle de Lagasca, 86. 

Servitráns, S. A, para oficina y donúcilio social en la 
calle de Lagasca, 121. 

Calitec, S. A, para domicilio social en la calle de La­
gasca, 86. 

Don Lorenzo González Prada, para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de Lorenzo González, 7. 

Impex Química, S. A, para oficinas en la calle de La­
gasca, 27. 

Don Tomás Salas Canales, para taller de confecciones 
en el pasaje de Vicente Camarón, 16. 

Doña Julia Martín Sáez, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Español, 52. 

Don Luis Fernández Sánchez, para venta de artículos 
de piel y viaje y zapatería en la plaza de Roma, S. 

Doña María de la Encarnación Ortega Ruiz, para pelu­
quería de señoras en la calle de la Mandarina, 15. 

Don Isidro Liébana González, para peluquería de seño­
ras en la calle de Matilde Hernández, 88. 

Doña María Luisa Vilches Romero, para galería foto­
gráfica en la calle de la Montera, 24. 

Don Eusebio García Fernández, para peluquería en la 
plaza de Luca de Tena, 8. 

Doña María Alvarez Colmenar, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cabestreros, 9. 

Don Silvestre Rabazo Eleno, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la avenida de Bru­
selas, 59. 

Don José Antonio Polidura Serrano, para venta de mue­
bles metálicos y ballestas en la calle de María Antonia, 2. 

Sakata Euro-Group, S. A, para oficinas en la calle de 
Maldonado, 27. 

Don Mariano Díaz Alonso, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Maqueda, 5. 

Instituto Llorente, S. A, para oficinas y domicilio social 
en la calle del General Rodrigo, 6. 

Don Santos Rejón González, para despacho de tinte en 
la avenida de Cantabria, 39, local número 34. 

Fabricación e Instalaciones de Ascensores, S. A., para 
oficinas en la calle del Doctor Esquerdo, 112. 

Ranninger y Compañía, S. A, para domicilio social, 
oficina y venta de maquinaria, como rectificación de licencia, 
en la calle de Costa Rica, 13. 
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Don Gabriel Martín Yebes, para peluquería de señoras 
en la calle de Granada, 57. 

Doña Isabel Núñez Alonso, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 25. 

Plus Ultra, Compañía Anónima de Seguros Generales, 
para oficinas en la avenida de la Albufera, 65. 

Doña María del Pilar Izquierdo Espinosa, para venta de 
muebles en la calle de Azcona, 18. 

DOn José Gómez Gómez, para venta de muebles de co­
cina en la calle de los Artistas, 13. 

Don Martín Gómez Zorita, para venta de material eléc­
trico en la calle de Azcona, 32, local número 1. 

Don Mateo Arés Arés, para venta de muebles en la calle 
de las Infantas, 44. 

Slibail Ibérica, S. A., para oficina en la plaza de Cana­
lejas, 3. 

Doña María Pérez Pacheco, para peluquería de señoras 
en la calle 'de la Cidra, 2. 

American Smelting & Company y Compañía, S. R. c., 
para oficinas en la avenida del Generalísimo, 52. 

Doña María del Carmen Hernández Baeza, para pelu­
quería de señoras en la calle de Finisterre, 27. 

Lifesa, para librería y venta de publicaciones en el aero­
puerto de Barajas. 

Gamma, Servicios Plenos de Publicidad, para agencia 
en la calle de Cea Bermúdez, 66. 

Laboratorios Miret, S. A., para oficina en la avenida del 
Generalísimo, 96. 

Doña María del Carmen Sánchez Verdú, para venta de 
papeles pintados en la calle de Angel Múgica, 14. 

Doña Angeles Gómez Gómez, para mercería y venta de 
confecciones en la Ciudad de los Angeles, bloque 317-A, 
local número 1. 

Compañía Inmobiliaria de Viviendas Arrendadas, S. A., 
para domicilio social y oficinas en la calle del General Cas­
taños, 13. 

Amador Lamela, S. A., para panadería y bollería, como 
traslado, en la calle de Aldeanueva de la Vera, nave nú­
mero 10 duplicado, local H. 

Don Abraham Prieto Robledo, para venta de papeles 
pintados en la calle del General Franco, 58. 

Doña Adeotina Fernández Alvarez, para peluquería de 
señoras en la calle de Antillón, 18. 

Véneto, S. A., para venta de confecciones en la calle de 
Alberto Aguilera, 12. 

American Club Sociedad Civil, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Don Pablo Alvar Fernández, para sastrería en la ave­
nida de José Antonio, 57. 

Mobinsa, Sociedad Gestora de Fondos, para oficinas en 
la calle de Alcalá, 29. 

Doña María del Carmen Tundidor Alonso, para acade­
mia de belleza en la avenida de José Antonio, 12. 

Doña Carmen Cano Rubio, para tienda de comestibles 
en la calle de Francisco del Olmo, 65. 

Don Eloy Vera González, para tienda de comestibles en 
la plaza de Almuñécar, 4. 

Productora de Seguros, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Gaya, 15. 

Doña Milagros Vice do Morales, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Juan del Risco, 32 y 34. 

Don Antonio Gavala Uribe, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Canillas, 42. 

Don José María Sartorio Ramírez, para gestoría en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 81, local número 1. 

Industrias Sanitarias, S. A., para venta de materialmé­
dico en la calle de Castillejos, 3. 

Don Eizo Makiyama, para oficina en la calle del Doctor 
Fleming, 26. 
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Protección y Asesoramiento, S. A., para oficinas 

calle de Enrique Larreta, 1 y 3. en la 
Servinco, S. A., para domicilio social en la cal1e d L 

gasca, 86. e a-
Inmogest, S. A., para domicilio social en la calI d 

Lagasca, 86. e e 
Don Eusebio García Fernández, para peluquería d 

ñoras en la plaza de Luca de Tena, 8. e se-
Dan Antonio López Blanco, para venta de mat . l 

eléctrico en la calle de Lérida, 82. ena 
Oferta Inmobiliaria, S. A., para domicilio social en la 

calle de Lagasca, 86. 
. Doña Aida Mendaña Fu~nte, para tienda de ultrama_ 

nnos en el Mercado de GUIllermo de Osma, puesto nú­
mero 38. 

Don Amancio Martín Berxal, para venta de recambio 
de automóviles en la calle de los Pinos Alta, 37. s 

Especialidades de Sonido y Televisión, para especiali­
dades de sonido de y televisión en la calle de la Oca, 40. 

DENEGACIONES 

Don José García López, para bar, como ampliación en 
la avenida de la Peña Prieta, 54. ' 

Doña Vicenta Alvarez Sanz, para confitería, pastele­
ría y panadería, como cambio de nombre, en la calIe de 
Diego de León, 61. 

Don Vicente Jiménez Candao, para perfumería en la 
avenida del General Fanjul, 43. 

Don Germán González del Olmo, para carnicería y po­
llería en la calle de la Sierra de Bobia, 13. 

Suginsa, S. A., para domicilio social y venta de artículo 
de calefacción y fontanería en la calle de los Ferroviarios, 
número 5. 

Técnica de Exportación Internacional, S. A, para ofi­
cina de exportación e importación en la calle del General 
Oraa, 23. 

Mafalda, para guardería en la calle de las Cabras, 22 
(El Plantío). 

Badíe, S. A., para oficina en la avenia del Generalí­
simo, 10. 

Don Segundo Jiménez Fernández, para taller de fonta­
nería en la calle de Ercilla, 4. 

Fuimi, S. A., para perfumería en la calle del General 
Pardiñas, 71. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería como cambio de nombre en la calle del Caudillo de , , 
España, 10. 

Maypel, S. A para domicilio social y venta de papeles 
pintados en la calle de la Infanta Mercedes, 45. . 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd, para 
oficinas en la calle de Illescas, 90. . 

Uffi Ibérica, S. A., para oficina y domicilio social en 
la calle de Gaya, 7. d 

Colegio Santa Bernardita, para colegio en la calle e 
N uestra Señora de los Rosales, sin número. , 

Don Maximino Sanz de la Morena, para confitena en 
la calle de Fernández Caro, 46. . . Ile de 

Don José de Haro Ortega, para OfIC111a en la ca 
Colombia, 62. . . . . de im-

Don Ramón Laá Fralle, para of¡c111a y est~dfO 36 
permeabilización de edificios en la calle de BoliVia, . . 11 

Don Emilio TeI10 Díaz, para perfumería Y mercena e 
la calle de la Virgen del Carmen, 2. . . l caIle 

Creativos de Publicidad, S. A, para of¡c111a en a 
del Segre, 27. . . . . l ofi-

Franco-Española Marítima, para d0l11lCllio SOCia y 
cina en la calle del Segre, 14. t de ins-

Taylor Instruments, S. E., para compraven a abéu 2. 
tr1,1mentos de medida en la calle de Santiago Bern , 
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Doña Dolores Santos Munuera, para lechería, como am-

ración en la calle de Espoz y Mina, 22. 
pi Ser;land, S. A., para domicilio social y oficinas en la 

'enida del Generalísimo, 70. 
a\ American International Underwriters Spain, S. A., para 

encia de seguros en la calle del General Sanjurjo, 10. 
ag Don Luis Menéndez Quílez, para salón de juegos re­
reativos en la calle del General Aranaz, 4. 

c El Tosalet, S. A., para oficina en la calle del Genil, 8. 
Don Francisco Muro Sánchez, para perfumería en la 

calle de Elfo, 72. 
Doña Paulina Alameda Benito, para academia de corte 

y confección en la ~v;nida del Cardenal Herrer~ Oria, 28? 
Panificadora VIcalvaro, S. L., para panadena y bollen a 

en el camino de las Cruces, bloque 20, local nÚ!llero S. 
Doña Petra Santamaría, para taller mecánico de auto­

móviles en la calle de Ginzo de Limia, 48. 
Don José Alvaro Redondo, para venta de huevos, como 

ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de la 
Virgen de la Oliva, 75. 

Don José Sierra Martínez, para pastelería y confitería 
en la plaza de la Reverencia, 4. 

Doña Maravillas Márquez Navas, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Valmojado, 179. 

Doña Fidela Escamilla Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Lago Van, 15. 

Don Hilario Romero Barquinero, para tienda de comes­
tibles en la calle de Santa Isabel, 6. 

Madrid, 1 de agosto de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

CONVO CATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 17 del corriente mes, se convoca oposición para pro­
veer 75 plazas de Conductores mecánicos del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes, con arreglo a las siguien-

tes bases y cuestionario 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca oposición libre para proveer 75 plazas de 
Conductores mecánicos del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con 
e.l.haber de 54.000 pesetas anuales, correspondiente al coe­
flcl~nte 1,5, trienios, pagas extraordinarias y demás retri­
bUCIOnes complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

,Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
~I Ingreso al servicio de la Administración local estableci­
as. en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 

aSpirantes han de poseer las siguientes: 
a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 

r no. haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
ennlne el plazo de admisión de instancias. 
d I De ,conformidad con lo establecido en la norma séptima 
~ artIculo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­

fl~tración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
a ° Se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 
b b) Carecer de antecedentes pena.les y haber Qbservado 
uena conducta. 
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c) Estar en poseslOn del permiso de conducir de las 
clases A-1, A-2, B, C, D y E. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cien pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de oposición, la que constará de los siguien­
tes ejercicios: 

Primero. Prueba práctica de conducción.-Se efec­
tuará realizando cada aspirante las pruebas de recorrido, 
maniobras y funcionamiento de los vehículos del Servicio 
que les sean señalados por el Tribunal. 

Segundo. Prueba práctica de mecánica de taller. 
Constará de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor. 

b) Montar o desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

Tercero. Teórico-oral.-Consistirá en contestar oral­
mente a dos temas sacados al azar de los que figuran en el 
cuestionario que se publica al final de estas bases y a cuan­
tas preguntas formule el Tribunal con relación a las normas 
contenidas en el vigente Código de la Circulación. 

Cuarto. Teórico-escrito.-Escritura al dictado de un 
párrafo de castellano elegido por el Tribunal. Resolución 
de dos problemas relacionados con las cuatro operaciones 
aritméticas, la regla de tres simple y el sistema métrico deci­
mal. Redacción de un parte de incidencias de un supuesto 
accidente de circulación ocurrido durante la prestación del 
serVICIO. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, acompañada del recibo de la Depositaría de 
Villa de haber ingresado la cantidad de cien pesetas en 
concepto de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos por la 
convocatoria. . 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de junio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. Los documentos que se acompa­
ñen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natura­
leza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, por 
medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que se 
presenten a un reconocimiento médico ante los especialis­
tas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de com­
probar que no se encuentran comprendidos en el cuadro de 
inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial 
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de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las hu­
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la .q~e se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
aSImIsmo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Ingeniero Director del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes. un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines a la función y el de 
la Dirección General de Administración local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos, que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titula­
res o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS DE LA 
OPOSICIÓN. 

7.1. Los ejercicios de la oposición no podrán comen­
zar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia, 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DE LA OPOSICIÓN. 

8.1. Cada uno de los ejercicios será calificado de cero 
a diez puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del último igual puntuación para poder aprobarlo. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la 
relación de aprobados, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía 
Presidencia para que se elabore la propuesta de nombra­
miento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración Pública, e! acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar por orden de puntuación todos los aspi­
rantes que, habiendo superado los ejercicios de la oposición, 
excediesen del número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Departamento de 
Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles, conta­
dos a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
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siguientes documentos, acreditativos de las condic' 

t t 1 
. ., Iones que 

para ornar par e en a OposlclOn se exigen en la 
de esta convocatoria: norma 2 

aJ. . Certificació~ de nacimiento, expedida por el Re . 
tro CIVIl correspondIente. g¡ -

b) Certificado negativo del Registro Central de P 
dos y Rebeldes. ena-

c) Certificado de buena conducta, expedido po l 
Alcaldía de su residencia. r a 

.~) Fotocopia, que deberá presentarse acompañada del 
ongl11al para su compulsa, de! permiso de conducir de las 
clases A-1, A-2, B, C, D y E. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funciona' 
públi.c~ estarán exe.n~os de justificar documentalmente ~~~ 
condICIones y reqUlsItos ya demostrados para obtener 
an~e:ior .nombramien~~, debiendo presentar certificación ;~ 
MImsteno~ CorporaclOn .l?;al u organis:n0 de que depen­
dan, acredItando su condlclOn y cuantas cIrcunstancias Cons­
ten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nOl11~ 
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
f~l~;dad en la instancia solicitan~o tomar parte en la opo­
SIClOn. En este caso, la Alcaldla Presidencia formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación 
a favor de quienes a consecuencia de la referida anulació¡; 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 22 de julio de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
CUESTIONARIO 

TEMAS 

1. Fracciones ordinarias y decimales.-Angulos y sus medidas. 
Circunferencias y círculos.-Superficies y volúmenes. 

2. Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 

volumen).-Múltiplos y submúltiplos. , . 
3. Medidas inglesas más usadas en la industria del automov11. 

Equivalencias de las mismas con las del sistema métrico decimal. 
4. Unidades de fuerza y presión.-Peso específico.-Ve1ocidad. 

Velocidad angula r.-Aparatos de medida de fuerza y presión. 
S. Motores de explosión.-Descripción de los elementos que lo 

constituyen.-Tipos más usuales. 
6. Distribución.-Descripción de los elementos que la forman. 

Reglaje.-Orden del encendido.-Averías de estas materias. 
., S' t s empleados. 

7. Engrase de motores de exploSlOn.- IS ema , 
Temperatura del aceite.-Período de engrase.-Lubricantes maS ne-

cesarios en cada caso.-A verías más frecuentes. e 

8 D 1 f 
. "' S' , ados _Elementos QU . e a re ngeraclOn.- Istemas mas us· a-, 1 ., _Temper 

10 componen.-Temperatura de la camara de exp OSIOI1· . frío. 
tura del agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo 

A verías que pueden producirse. ., d l car-
9. De la carburación._Fundamentos.-Alime11taclO11 e 
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burador y funcionamiento ' de éste.-A verías que pueden originarse 

la carburación. 
en 10. Equipo eléctrico del coche.-Nociones.-Aparatos de me-
dida en el sistema eléctrico.-Dinamo (su funcionamiento y misión 
de la misma).-Motor de arranque.-Acumuladores:-Alumbrado. 
Sistema de encendido.-A verías que pueden producirse en el sis­

terna eléctrico. 
11. Motores de aceite pesado.-Descripción de los elementos 

que lo constituyen Y funcionamiento de los mismos.-Averías más 

frecuentes. 
12. Del embrague.-Sistemas más usados y elementos que 10 

componen.-Embragues de disco.-Embragues automáticos.-Misión 
del embrague y manejo del mismo.-Cambio de velocidades.-Des­
cripción y funcionamiento del cambio de velocidades.-Cambios sin­
cronizados y automático s.-Averías en el embrague y en el cambio 
de velocidades. 

13. Puente trasero.-Elementos que lo componen.-Funcíona­
miento y misión del mismo.-Diferencial.-Transmisión.-Bastidor. 
Suspensión y elementos que lo constituyen. - Amortiguadores. 
Clases de amortiguadores.-Estabilizadores y misión de los mismos. 
Averías en todos estos elementos. 

14. Dirección.-Tipos más usados.-Elementos que la constitu­
yen.-Cualidades de la dirección.-Averías en la dirección.-Frenos. 
Sistemas de frenos más usuales y elementos que 10 componen. 
Frenos hidráulico s.-Frenos mecánico s.-Frenos de disco.-Servo­
frenos.-Frenos de aire comprimido.-Eficacia de los frenos.-Ave­
rías en los frenos. 

15. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y llantas.-Medida 
de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión de inflado y dimen­
siones de los neumáticos.-A verías en los neumáticos. 

16. Puesta en marcha del motor: precauciones que hay que 
adoptar antes de la puesta en marcha.-Arranque del coche.-Averías 
Que pueden inducir al mal funcionamiento del motor.-Equipo de 
herramientas de que debe ir provisto el coche como más necesa­
rias para reparación de pequeñas averías. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de enero del corriente año, aumento que les 
corresponde y sueldo consolidado: 

Cuantía Sueldo 

NOMBRE y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

SECRETARIA G&NERAL 

Técnicos de administración general 

Don Manuel de Diego Monasterio ............ 10.080 295.200 
Doña María de la Concepción Tránchez 

]iménez 10.080 254.880 D···· ··············· ··························· 
on Pedro García San Nicolás ...... ......... 10.080 194.400 

INTER"ENCION 

Técnicos de administración general 

gon Fidel Barrio Lozano ............ . ........... 10.080 254.800 
on José Luis Cabrera García ... ...... ...... 10.080 295.2iJO 

Administrativos 
Don Hermenegild Al Z d 5.796 131.436 D - M o varez ancu o ........ 
DonaF aría del Carmen Viñas Lamela .. . 5.796 131.436 

On élix Est'b L' 5.796 127.152 D - e anez opez ..................... 
Ona Aurora Andrés Ayuso ................... 5.796 122.868 

GRUPO AUXILIAR 

A l/xiliar administrativo taquígrafo-
mecanógrafo 

DOn A t . 
Villanueva 4.284 121.176 n 01110 Bañares ...... " .... 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

An.viliares de Estadística 

Doña Carmen Cenamor Soria ..... .. ........ .. 
Don Alberto Eguía Escobar' ......... ... ....... .. 
Don Luis Garrido Honor ...................... .. 
Don Victorio Olmeda Marín .................. .. 
Don Diego Alonso García ...................... .. 
Doña Margarita Martínez - Morata Ven tu-

rini ........ .. ..................................... ... .. . 
Doña Angeles Martín Porras ................ .. 
Don Jesús Sierra Para ............... .. ......... . 
Don José María Alvarez Muro .............. . 

Allxiliar de Talleres Generales 

Don Joaquín Zamorano Paños ................ . 

AII.viliar del Patronato de Asistellcilt 
Médica 

Doña María Teresa Gutiérrez González del 
Valle ............................................... .. 

Auxiliar anexionado 

Don Eugenio Abarrategui Mateo 

Auxiliar de la Agmpacióll Temporal 
Militar 

Don José Sánchez Pérez .... ................ ..... . 

PLAZAS ESPECIALES ASIMILADAS A TECNICOS 

Oficiales liquidadores 

Don Rafael Muñoz-Yusta Marcos ........ ... . 
Don Mariano Sánchez Maldonado ........... . 

PLAZAS ESPECIALES ASDrILADAS A AUXILIARES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Balbino García de Vinuesa Perelló 
Don Angel Cristóbal Guerrero .... .. .. .. . 
Don Joaquín Montero Montero ..... . 
Don Félix Martín Benito ................ .. 
Don Felicísimo Fernández Ballesteros 
Don Manuel Torrente Peña ............. . 
Don Guillermo Yáñez San Juan ............. .. 
Don Alfredo Vidal Martín Tocino .......... .. 
Don Abundio E. Riaran del Real .......... .. 
Don Alejandro Ortiz Ramírez ............... .. 
Don Lorenzo Morán Fernández ........... .. 
Don Gabriel Pueyo Ripa ..................... .. 

GRUPO SUBALTERNO 

Macero 

Don Antonio García Jiménez 

Ordenan::as 

Don Alfonso Alvaro Enebral ................ . .. 
Don Jesús González Castellanos ........ ...... . 
Don Alfredo López Bustamante ............ . .. 
Don Angel López Santiago .................... . 
Don Vicente Pascual Moracho ................ . 
Don Mario Cleofé Sánchez Cabello ........ .. 
Don Julián González Martínez ................ . 
Don Juan Severino Palomar Rupérez ..... .. 

Ordellan::a procedente de Ayuntamiellto 
anexionado 

Don Antonio Dorado Ugena ................ .. 

Mozo de la limpieza de Casas COllsistoriales 

Don Tomás Clemente Martín ................. . 

Operarias de la limpie::a de Casas 
C oltsistoriales 

Doña Victoria García Marcos ............. .. .. . 
Doña Crescencia Rodríguez Jiménez ....... .. 
Doña Petra Ortiz García ...................... .. 
Doña Elisa Santa Cruz Alonso .............. .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

4.284 

4.284 

4.284 

2.142 

10.080 
10.080 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 

3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
108.324 

108.324 
108.324 
108.324 
104.D40 

121.176 

95.472 

95.472 

43.452 

214.560 
214.560 

108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
104.040 
104.040 
104.040 
104.040 
104.040 
99.756 
99.756 
99.756 

82.836 

82.836 
82.836 
79.560 
79.560 
63.180 
63.180 
59.904 
59.904 

76.284 

53.352 

79.560 
73.008 
69.732 
69.732 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CONTENCIOSO 

L etrado 

Don José Antonio Ortega Naharro 

ARCHIVO DE VILLA 

Archivero 

Doña Carmen Rubio Pardos ..... ....... .. ..... . . 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Gel'ente 

Don Francisco Matallanos Picas 

Subencargado de la Sección de Máqui1las 

Don Isaac González López ...................... . 

Oficial de segunda marcador timbrador 

Don Pedro Martín Tortosa .......... .. 

Oficial de segllnda reportista 

Don Pedro Plaza Muñoz ...................... .. 

Ayudante de mostrador 

Don Emiliano Escribano Jiménez 

TALLERES GENERALES 

Encargado del taller mecánico 

Don Florencio Díez Vela .... ........ .. ......... . 

Oficial de pilltum 

Don José Marzo Rodríguez 

Conductores 

Don Isaías Alonso Mata .. .. ...... ....... ..... .. .. 
Don Joaquín Báez Hernández .... .. .......... .. 
Don Hipólito Gómez González ................ . 
Don Antonio Guadaño Pablo .................. . 
Don Agustín Pérez González ................. .. 

Ayudante de carpintería 

Don Emilio S. Gómez Pérez ...... .......... .. 

Ayudante electricista instalador 

Don Eduardo Fernández Martínez .......... .. 

Lavacoches 

Don Miguel Temprano Calvo 

Peón 

Don Angel 'Cabrero Cobos .......... : ........... . 

POLlCIA :MUNICIPAL 

Suboficial 

Don J ulián Camacho Martín 

Sargentos 

Don Antonio Villalba Leal .................... . 
Don Gabriel Talavera Herraiz ............. ... . 
Don Catalino Avezuela Corrales .. .... ....... .. 

Cabos 

Don Luis Gabriel Alfambra Aranzasistroqui. 
Don Andrés Laina Salmerón .................. . 
Don José Francisco Hernández Guzmán .. . 
Don Angel Pinzola Marín ...................... . 

Policías 

Don José Bellido Vicente ................ .. .. .. .. 
Don Francisco Sanz Vázquez ................ .. 
Don Mariano Arriba Cuéllar ... ... .... ........ . 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

10.080 

10.080 

10.080 

4.788 

4.284 

4.284 

3.780 

4.788 

4.284 

3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 

3.780 

3.780 

3.276 

3.276 

7.200 

7.200 
4.800 
7.200 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

4.800 
4.800 
4.800 

Sueldo 
conso1idado 

Pesetas 

174.240 

214.560 

305.280 

97.128 

86.904 

95.472 

72.900 

140.220 

91.188 

99.360 
99.360 
65.340 
57.780 
57.780 

72.900 

61.560 

63.180 

53.352 

193.200 

135.600 
116.400 
135.600 

126.000 
102.000 
102.000 
102.000 

112.800 
112.800 
98.400 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Manuel García Nicolás ................... .. 
Don Manuel Marín Ara ....................... .. 
Don Juan Suárez Fernández ...... .... ........ .. 
Don Juan de Dios Teba Rivera ... .... ....... . 
Don Segundo Moreno Sobrino .... .... .. .... .. . 
Don .Manuel Alvarez Fernández ........ . 
Don J ulián Estebaranz Matías ............... .. 
Don Gaspar Cruz Castillo ....................... . 
Don Manuel Ruiz Guaz ...... ...... ...... .. .. .. .. 
Don Félix Contreras Martínez ................ . 
Don Luis Gutiérrez Lozano .................... . 
Don Joaquín Colina Salas ..................... .. 
Don José Paniagua Postigo .................... . 
Don Francisco Sanz Benito ................... .. 
Don Demetrio Lumbreras Hidalgo .......... . 
Don Arturo González Andrés ....... ... ..... .. 
Don Eduardo Sánchez Benito ................. . 
Don Rafael del Olmo Gamo .... .. ........ .. 
Don Juan Aguilera Rodríguez ................ .. 

lo! o:;os de GrlÍa 

Don Isaías Blázquez Arroyo .................. . 
Don Jesús Gallego Martín ................... .. . 
Don Vicente García Muñoz .................. .. 
Don Roberto Rosella Alonso .. ............... .. 
Don Albino Vinuesa Vinuesa .. ...... .. 
Don J ulián Astudillo González ............ .. .. 
Don Rafael Pla Ginés .................... ..... .. 
Don Fidel Serrano Gamo ...................... .. 
Don José Benito Ocejo .................... .. ... .. 
Don Inocencio-Luis Gómez Grande ......... .. 
Don Demetrio Julián Terán .................. .. 
Don Tomás Pablo Rey Muñoz .......... ... .. . 
Don José María Borrego Navarrete ....... .. 
Don Francisco Tamayo Pérez ................. . 
Don Mariano Zapata Collado .......... .. .... .. 
Don Narciso Martínez Maestro .... .. .... .. .. . 
Don Felipe Valer o Piqueras ........ .. ......... . 
Don Dionisio Muñoz Muñoz ...... ............. . 
Don Mateo Vicente Sánchez ........ ........... . 
Don Francisco Alcalde Bello ................. .. 

SERVICIO CONTRA INCENDIOS 

Bomberos 

Don Vidal Almendros Isidro ................. .. 
Don Gregorio Díez García ...... ...... ........ .. 
Don Rufino Encinas García ............. ...... .. 
Don Antonio Gómez Alcázar .................. . 
Don Rufino Hernández Jorge ............ .. ... . 
Don Manuel Muñoz del Río ................ .. .. 
Don José Luis Simón Varela ........ .. .... .. .. 
Don José María del Teso Gutiérrez ...... .. 
Don Nemesio A'rribas Herraiz ............... .. 
Don Adrián Cerrillo Dávila .................... . 
Don Ramiro Cubillo Priego ............... .... .. 
Don Luis Soriano Pastor ....................... . 
Don Tomás Espinosa Ramírez .......... .. .. .. . 
Don Alberto Martín de la Cruz ............ .. . 
Don Pedro Angel Yubero Fernández .. .... . 
Don Pedro José Fuentes Espinosa ......... . . 
Don .Máximo Cordero Puerta ................ .. 
Don Isidoro Castaños Sola .................... .. 
Don Melanio Sánchez Ortiz ....... ............. . 
Don Luis Ibáñez Sancho .......... . 

C onductor-B ombero 

Don Manuel Sánchez Sánchez ................. . 

SANIDAD 

Decano 

Don Gerardo Torres González 

Médicos 

Don Valentín Otaño Ruiz de la Torre .. .. 
Don Braulio Atienza Ortega .................. .. 
Don Vicente Gil García ...... ...... .............. . 
Don Mariano Vi llar Manzanares .... .. 
Don Francisco AguiJar Tremoya .... .. 
Don Francisco Ramón Rosado Blasco ...... 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4:800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

4.800 

10.080 

10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 

-= 
Sueldo 

consolidado 

Pesetas -
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
93.600 
93.600 
93.600 
79.200 
79.200 
79.200 
69.600 

50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.0i6 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 
50.076 

69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 

84.000 

244.800 

224.640 
224.640 
214.560 
194.400 
194.400 
164.160 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===c----= 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Cuantía 
del aumento 

- Practicantes 

Don Celestino P ell ico Martínez .......... ... . . 
Don Manuel Gómez Barba ..................... . 

M atrona 

Doña Margarita Csaky Inciartc 

E nfermeras 

Doiia María Jiménez Cobo ........ ............ . . 
Doña Celia Peña Mata ................ .... .... .. . 
Doña Nieves S~inz .de la Hoy~ ...... ........ . 
Doña Ana Mana Sanchez Molma ........ .. . . 
Doña María del Carmen Sánchez de Rivcra 

Alfaro ... ... .... ... ................ ....... ... ........ . 
Doña María de las Mercedes Vega Sancho. 
Doña María del P ilar Abascal Díez ........ . 
Doña Felicitas Arroyo Repila .... ... .... .. .... . 
Doña María del Carmen Cernuda Gómez .. . 
Doña Carmen Echegaray Dorado ........... . , 
Doña María del Carmen García Varela .. . 
Doña María del Carmen Morales Echeva-

rría ..... .. .... .... .... ... .... .... ............... .. .... . 
Doña Leonor Pérez Carral ................ ... . . 
Doña María del Amparo Rivero Belestá .. . 
Doña María Gloria Seguí Manzanares .... . . 
Doña María del Carmen Villamor Velasco. 
Doña Manuela Méndez Fuerte ..... ...... .. ... . 

M 020S sanitarios 

Don Antonio Barba Naranjo ... .......... .. .. . . 
Don Manuel García Reyero ......... ........ ... . 
Don Félix Arellano Casas ..... ..... .... ... .... . . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Director 

Don Félix Sancho Martínez ... ................. . 

Desinfectares camilleros 

Don Juan Barba Naranjo .......... ..... .... .. .. . 
Don Francisco Espinosa Juan . .. .......... . ... . 
Don Victorino Moreno Rojas ........ ... .. .... . 

ASISTENCIA SOCIAL 

Encargado de compras 

Don Sergio H eras Martínez 

Celadora. 

Doña Florencia Valen tí n Arranz 

Vigilantes 

Don Alfonso Valenzuela Martínez ....... .... . 
Don Alfredo López Hurtado ........... .. ... ... . 
Do~ Bienvenido Felipe Fernández Fer-

nandez ... .... ..... ... ................................ . 

Bañera 

Doña María Luisa López Colado 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Ignacio Romeral Buenache .. .......... .. . 
Don ]ulián Arroyo Higuera .. ... . 

ENSEÑANZA 

Sirvientas de instituciones escolares 

Doña Cirila C t r L' M D - a a ma opez oreno ... ... .. . 
Ona Albina Herranz Martínez ... ........ ... . 

Ama de gobierno 

Doña Presentación Pineda López 

M 020 operario 
DOnR ' R ' amon odnguez Ramiro 

Pesetas 

4.788 
4.788 

4.788 

4.788 
4.788 
4.788 
4.788 

4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 

4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 

3.276 
3.276 
3.276 

10.080 

3.780 
3.780 
3.780 

3.780 

3.528 

3.528 
3.528 

3.528 

3.276 

3.276 
3.276 

3.276 
3.276 

3.780 

3.276 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

116.280 
106.704 

106.704 

116.280 
116.280 
116.280 
116.280 

116.280 
116.280 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 

92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
87.552 

82.836 
73.008 
69.732 

285.120 

95.580 
84.240 
69.120 

106.920 

57.456 

89.208 
57.456 

57.456 

53.352 

76.284 
59.904 

73.008 
53.352 

88.020 

73.008 

1 de agosto de 1974 

Cuantía Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

RONDA DE ABASTOS 

Agentes 

Don Jesús Mancebo Llorente .. ......... .... .. . 
Don José María Rubio Orden 

MERCADOS 

Vigilante 

Don Luis Suárez Martínez 

MATADERO 

Fiel pesador 

Don José Agustín Fernández López .... .. .. . 

Oficial matarife 

Don Emilio Mori llo Morillo 

Cordillera 

Doña Concepción Viñuelas López 

Operarios de Matadero y Mel'cados 

Don Román Fernández Villegas ............. . . 
Don Pablo Martínez Pacheco ... ..... ....... .. . 
Don Manuel Valledor Alvarez ....... ... ... ... . . 
Don Marcial Escalona Huertas .... ........... . 
Don Adrián E. Torralbo del Pozo ........... . 
Don Antonio de Agustín Sánchez ..... ... ... . 

Opel'arios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Miguel Acero García ..... ........ ..... .. .. . 
Don Eulogio Parra Majado ..... ... .. ... ...... .. 

MERCADOS 

Operario de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Alejandro Pariente Rodríguez 

SERVICIOS TECNICOS 

Topógrafos en Vías Públicas 

Don Antonio Pérez Martínez ... ..... .. ..... .. . 
Don Daniel Salgado Benito .... ... .. ........... . 

Aw.iliar de calas en Vías Plíblicas 

Don Fernando Camacho López de la Man-
zanara ....... ....... .... ... .... ..... ......... ........ . 

]{ecorredores de calas 
Don Joaquín Blan Buil ........... .. .. .. ........ . . 
Don Angel López González ......... ....... .. .. . 
Don Feliciano López Reguera . .. ...... ........ . 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Cantero 

Don Emilio Segovia Pérez 

Empedrado/' 

Don Santiago Llorentc Francisco .......... .. . 

Peones 

Don Pedro de las Heras Pascual ........... .. 
Don Antonio Vega Gómez ......... .. .. ......... . 
Don Juan de Dios Moreno Robledo ... .... . . 

PARQUES Y J ARDI NES 

Capataces 

Don Julio Allende del Cerro ... .... ....... ... .. . 
Don Florentino Alameda Bachiller ..... ..... . . 

Jardinero 

Don Florentino Jiménez Barrios 

Pesetas 

4.284 
4.284 

3.528 

4.284 

4.284 

3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 

3.276 

9.072 
9.072 

4.284 

3.780 
3.780 
3.780 

4.284 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 

4.788 
4.788 

4.284 

Pesetas 

108.324 
104.040 

64.512 

101.040 

116.892 

66.456 

79.560 
79.560 
69.732 
63.180 
63.180 
59.904 

79.560 
73.008 

69.732 

220.320 
220.320 

108.324 

95.580 
80.460 
72.900 

91.188 

91.188 

76.284 
76.284 
63.180 

121.068 
121.068 

78.336 
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NO [ERE Y APELLIDOS 

Segado?' 

Don Severo Gutiérrez del Río .. .... ... . ... ... . 

Opera-rios 

Don Eugenio Martínez Dorado .... .. ...... . .. . 
Don Alejandro López Maestre ... .... ..... .... . 
Don Alfredo Terrón Fernández .. ........... . 
Don Roque González Díaz .......... .... . .. ..... . 
Don Alfonso Villar Ramírez .... .... .... ....... . 
Don Esteban López García .......... .. ........ .. 
Don Santiago Lizana Fernández ............ .. 
Don Salvador Anastasia González de la 

Orden ....................................... ........ . 
Don Gregario Saceda Luque .............. .. .. . 
Don Felipe del Cerro López Horcajuelo .. . 
Don Cosme José Rodera Díaz ............. .. 
Don Pedro Arribas Martiáñez ........ .. .... . .. 
Don Claudio Acedo. Ruiz .................... .. .. 
Don Emilio López Lera .................. .. .... .. 
Don Manuel .Macías Fernández .............. .. 
Don Anastasio Recuenco de la Fuente .... . 
Don Miguel Sastre Bravo ..................... .. 
Don Luis Valle Villa ......... .. .... .. ..... .. 
Don Florencio Cabrero Ariáñez 
Don Fermín Bonilla Gómez ...... ::: :::::::::::: 
Don Santos García Jiménez ......... .. ......... . 
Don Francisco Laso Bustos ................... .. 
Don Cipriano Maldonado Gago .............. .. 
Don Gregario Pérez Díaz .................... . 
Don Juan Victoriano Rodríguez Casas ..... . 
Don Jesús Sanguino Fernández ..... ... ...... . 

CONSTRUCCIONES 

P eol/ es 

Don Félix Albite Cuevas ....................... . 
Don Luis García Pastol' ........... .. ............ . 

SERVICIOS TECNICOS 

Perito industrial 

Don José Benito Llanes Fernández 

Ingeniero Director del Departamento 
de Saneamiento 

Don Santiago Olmo Mallol .................... . 

Ayudante de Obras Públicas, Jefe 
de Divisiót~ de Alcantarillado y Colectores 

el~ el Departamento de Saneamiento 

Don Eugenio Ramos Martín .............. .. .. .. 

AGUAS ~VIAJES 

Peones 

Don Julio Manchón Ruiz 
Don Manuel Huertas Merino 

EV ACUATORJOS 

Vig ila 11 tes 

Don Félix Aguirre Roldán .................... .. 
Doña Ana Hernández Carmona .............. . 
Doña María de las Nieves López Pérez .. .. 

CASAS DE BAÑOS 

Encargcldo 

Don José Antonio Cando García 

Bañera 

Doña Amadora Cintas Sarmiento 

LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 

Don Manuel Abril Guardado ........... ... .. .. 
Don Santiago Cano Martínez .. ..... ... .... .. .. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 

9.072 

12.600 

9.072 

3.276 
3.276 

3.528 
3.528 
3.528 

4.788 

3.276 

4.788 
4.788 

82.836 

82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
79.560 
76.284 
73.008 

73.008 
73.008 
69.732 
69.732 
66.456 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
53.352 

76.284 
59.904 

147.744 

306.000 

220.320 

69.732 
53.352 

78.624 
82.152 
57.456 

77.976 

53.352 

121.068 
106.704 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== Cuantía 
NOMBRE y APELLIDOS del aumento SueldQ 

conSOlidado 

Cabos 

Don Gil Martínez Valero ...... .. .. .. .. .. .... ... . 
Don Alberto N ombela Gómez 
Don Eustaquio Fradejas Garcí;·: ·::::::: .. · .. · 
Don Rogelio Benito Fernández .. ....... . ::: ::: 

Operarios 

Don Arturo Pérez López .......... .... ..... .... . 
Don Pablo Mateas Viejo .......... .... .. ..... . .. 
Don Fidel Gallego Alonso ...... .. .... ..... .... .. 
Don Antonio Toledo González ............ ... .. . 
Don José Botella Pico .............. .. ...... ... .. . 
Don Alberto García Murga .................. .. . 
Don Simón Ogayas Martínez .. ........... .... . 
Don José Gutiérrez Tobarra .............. .... .. 
Don Luis Ortiz de Zárate Para par ......... . 
Don Marcos Cristóbal García ...... . .. ..... .. . . 
Don Jesús Iglesias Rodríguez .. .. .. .... ...... .. 
Don Donato Feliciano Martín Jiménez .... .. 
Don Amalio Vallejo Garrido ............ ...... . 
Don Modesto de la Fuente Frutos .. ....... .. . 
Don Francisco García Remartínez 
Don Angel de Pablo Mira .......... ::::: :::: ::: 
Don Cipriano Cruz Sánchez .......... .. .. .. .. . 
Don Miguel García Mialdea ....... .. .. ... ... .. . 
Don J ulián Herranz Rodríguez .. ... .. .. .. .... . 
Don Bernabé Rodríguez Bravo ... .. .. .. .. .. .. . 
Don Amador Rico Murcia .............. .... .. .. . 
Don Félix Verdugo Plaza ............ ....... .. .. 
Don Luis Fernández Rodríguez .. . .. ........ .. 
Don Francisco Vázquez García .. ............ . 

SERVICIOS TECNICOS 

Perito industrial en el Departa1l1ento 
de Contaminación At1l1osfé'rica 

Don Manuel Lillo Roldán .......... .......... .. .. 

M Oz.os opera-rios en el Departamento 
de C ontamillación Atmosférica 

Don Ramón Martínez Alvarez ........... .... . 
Don Pablo Sigüenza Bravo .......... .. ...... .. . 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANI SMO 

Vigilante de Arbitrios 

Don Domingo Nava Llorente .... .... ... ...... .. 

AParejador 

Don Celestino Bermejo Aguirrezábal ...... .. 

VIUDAS DE FALLECIDOS EN ACTO DE SERVICIO 

Opemrio de Limpie::as 

Don Juan García González (viuda, doña 
Anastasia Gallego DomÍnguez) ............ .. 

P esetas 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 
3.276 
3.276 
3:276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

9.072 

3.276 
3.276 

4.284 

9.072 

3.276 

Pesetas --
89.208 
78.624 
68.Ü4j) 
68.040 

82.836 
76.284 
76.284 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
59.904 
59.904 
59.904 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 

138.672 

50.076 
50.076 

108.324 

265.680 

63.180 

Madrid, 15 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción del Parque Depor­
tivo de Almod óvar (primera fase) 

Tipo: 70.023.222 pesetas. 
. .. d" h de garantía. Plazos: nueve meses para la e¡eCUClOn y leclOC o 

. . . d ún informe Pagos: Por certificaCIOnes de obras e¡ ecuta as, seg 

de la Intervención Municipal. - l á 
d fi . t' a se sena ar Garantías: Provisional, 430.117 pesetas; la e 111 IV "0 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclO 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICroN 
• C011 domicilio 

Don ... (en representación de ... ), vecmo de oo'' gir eo 
. . . esupuesto a re en Oo., enterado de los pliegos de condICIOnes y pr 
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::::::::==== 
rsO de las obras de construcción del Parque Deportivo de 

el concU 
AIlIlodóvar (primera fase), se co~promete tomarlo a su cargo, con 

lo a los mismos, por el preclO de ... (en letra) pesetas, lo que 
arreg . l' . una baja del ... por cIento respecto a precIO tIpo y en un 
supone . ., 
l o de eJ eCUClOn de 

p a~simismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

d
en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

la o . ' ~ I 
tección a la mdustna espano a. y pro 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
a arezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
p Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 20 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Obras de construcción del Parque Deportivo de Carabanchel 
(cuarta fase, primera etapa) 

Tipo: 46.715.297 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 313.577 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción del Parque Deportivo de 
Carabanchel (cuarta fase, primera etapa), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación y serv¡cws com­
Plementarios en la calle de Torres Miranda, en su encuentro 
C~" el paseo de Santa María de la Cabeza, y obras de urba-
n/'a " - Clan de las calles de Amadeo Fernández y Santa 

J oaquina de Vedruna 

Tipo: 6.658.489 pesetas. 
• Plazos: Tres y cuatro meses para la ejecución y dos y cinco 

anos re . , spectIvamente, de garantía. 
d PI agOs: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 
e a Interv . , M .. enClon UI11Clpal. 

1 de agosto de 1974 

Garantías: Provisional, 96.585 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de 'condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Torres Miranda, en su encuentro con el paseo 
de Santa María de la Cabeza, y obras de urbanización de la~ caIles 
de Amadeo Fernández y Santa Joaquina de Vedruna, se compromete 
tomarlo a su cargo, 'con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y f·irma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Baldía Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de conservación de las zonas ajardinadas del 

barrio JI 1 de M oratala:: 

Tipo: 160.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazo: La duración del contrato se fija en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de trimestres vencidos, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 47.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de conservación de las zonas ajardinadas del ba­
rrio III de Moratalaz, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de '" (en letra) pesetas por 
hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado ele Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * '* 

Concurso para la conservación de la zona forestal de Entre­
vías durante un período de cinco años 

Tipo: 13.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazo: La duración de este contrato se fija en cinco años. 
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Pagos: Por certificaciones de trimestres vencidos, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 102.150 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de conservación de la zona forestal de Entrevías 
durante un período de cinco años, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por 
hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría Gener.al. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles ~iguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 20 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras de la calle de Jesús Jiménez, pavimentación de aceras 
y servicios complementarios en la de Francisco del Olmo 
y urbanización de las calles de acceso al barrio de C onv·ipro 

Tipo: 6.521.105 pesetas. 
Plazos: Dos, dos y cuatro meses para la ejecución y cinco, cinco 

y dos años, respectivamente, de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 95.212 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras de la calle de Jesús Jiménez, pavimentación de aceras y servicios 
complementarios en la de Francisco del Olmo y urbanización de las 
calles de acceso al barrio de Convipro, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baj a del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 22 de julio de 1 974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de pavimentación y servicio 
plementarios en la calle de Venancio M artin (tram~sCOl1~-

mero y segundo) pr,-
Tipo: 9.361.819 pesetas. 
Plazos: Cuatro y cinco meses para la ejecución y cinco a-

nos de 
garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según inf 
d I I ., M .. I Ormc e a ntervenclOn U1l1Clpa . 

Garantías: Provisional, 123.619 pesetas; la definitiva se se- l . ., m ~ 
conforme determma el articulo 82 del reglamento de Contrata '. 
de las Corporaciones locales. Clon 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo. , con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir Cn 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen_ 
tarios en la calle de Venancio Martín (tramos primero y segundo), 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de oo. (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... pOr 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de 'oo 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 22 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en los pasos inferiores de la plaza de Jacinto Benavente 

Tipo: 7.549.912 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 105.500 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de .00' con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en los 
pasos inferiores de la plaza de Jacinto Benavente, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del oo . por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n-
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) .. 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de ContrataclO
n 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d la 
Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las. doce l:zO 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el p 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

. general, PEORO 
Madrid, 22 de julio de 1974.-EI Secretano 

BARCINA TORT. 

* * * 
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e !Curso de las obras de instalación de alulnbrado público 
01 en la plaza de Colón 

Tipo: 6.353.666 pesetas. 
PlazOs: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos : por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 93.537 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
plaza de Colón, se comp:omete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el preclO de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baj a del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 

ejecución de .. . 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de pl icas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 22 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la calle de Azcona 

Tipo: 2.043.123 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.647 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Azcona, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
B Madrid, 22 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

ARCINA TORT. 

* * * 

1 de agosto de 1974 

Concurso de las obras de saneamiento de la zona sureste de 
H ortaleza, primer tramo del colector del Arroyo Tejar 

de los Frailes 

Tipo: 5.567.774 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 85.678 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de saneamiento de la zona sureste de Hor­
tafeza, primer tramo del colector del Arroyo Tejar de los Frailes, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de .suministro de maderas que se precisen durante 
el plazo de un año por los distintos Servicios y dependencias 

municipales 

Tipo: El precio tipo de cada una de las clases de madera se 
establece en la duodécima de las condiciones facultativas. 

Plazos: La duración del contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas a regir en el concurso de suministro de 
maderas que se precisen durante el plazo de un año por los distintos 
Servicios y dependencias municipales, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo los precios siguientes: 

CLASE DE MADERA PRECIO OFRECIDO 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 

661 

Ayuntamiento de Madrid



1 de agosto de 1974 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 23 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Subasta de enajenacwn de los locales bajo C y primero B 
de la finca número 24 de la calle de la Sierra Carbonera, 

con vuelta a la del M ante Perdido 

Tipo: 541.602 pesetas. 
Pagos: Dentro de los quince días siguientes al de la notificación 

del acuerdo de la adj udicación definitiva. 
Garantía provisional: 16.248 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia para contratar la enajenación de los locales 
bajo C y primero B de la finca número 24 de la calle de la Sierra 
Carbonera, con vuelta a la del Monte Perdido, y habiendo hecho el 
depósito correspondiente, se compromete tomar a su cargo la adqui­
sición de los locales citados, con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones, por el precio de ... pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

CONCURSOS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adjudicación de la construcción, instalación, 
conservación y explotación de veinte quioscos destinados a la venta 
de bebidas y refrescos en la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 20 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn 
de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adjudicación de la construcción, instalación, 
conservación y explotación de cuatro quioscos destinados a la venta 
de bebidas y refrescos en el Parque del Alcalde Carlos Arias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
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Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en a Una 

. . 1 B 1 ' Of" que este anuncIO aparezca l11serto en e o ettn tctal de la Pr . . 
, O'VIIIClQ 

dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones ' 
d d· h l' d d" sean proce entes contra IC os p legos e con IClOnes; en la inteli e . 

d 'd 1 . d' , g nCla e que transcurn os os tremta las antes mencIOnados no habrá 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan~: 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuest 
en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corpora~ 
ciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento d 
Servicios. e 

Madrid, 20 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan : 

Don Félix García Sastre proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 30 del paseo de Onésimo Redondo. 

Don José Muñoz Alcalde proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la plaza del Perú. 

Motel Osuna, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 30 de la calle de Luis de la Mata. 

Don Manuel Gómez Pérez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar bodega sito en la casa número 27 de la 
calle de la Peña Sarrapia. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 36 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Don Máximo García Castro proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 119 de la 
avenidá de la Albufera. 

Don Emilio López Lorente proyecta ampliar a mantequería 
y venta de fiambres su salchichería sita en la casa número 48 
de la calle de Mariano Vela (galería de alimentación, puesto 
número 8). 

Don Severino Heras Peña proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en el Mercado de Antón Martín, 
puesto números 7 y 8. 

Don Gregario Sacristán Gómez proyecta ampliar su tienda de co, 
mestibles sita en el Mercado de Maravillas, puesto números 29 y 30. 

Don Serafín Calvo Nieto proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 13 de la calle de Troya. 

Don Enrique Manso de Andrés proyecta ampliar con una 111esa 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle del 

Pico Clavero, bloque 6. . 1 
Don Julián Blanco Frutos proyecta ampliar su bar Sito en a 

casa número S de la calle de Fernando Gabriel. 
Don Vicente Sanz Vargas proyecta instalar una mesa de juegos 

recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle de 

Dulcinea. 
Codima, S. L., proyecta establecer un edificio de oficinas en la 

casa número 28 de la calle de Josefa Valcárcel. , 
. ., bl un cafe con Don J ulto Carablas Barnos proyecta esta ecer , 

salón de recitales en una casa sin número de la calle de Fernan 

González, con vuelta a la de Gaya. . de 
Don José Puga Morcillo proyecta establecer un COlegie ° 

S J de la ruz. 
subnormales en la casa número 3 de la plaza de an uan 1, 

t tablecer un a Sobrinos de Francisco Sanz, S. A., proyec a es , 17 
, . . . bl" la casa nU111erO 

macen cerrado y dlstnbUldora de pu IcaClOnes en 
de la calle de Alejandro Morán. Her de 

Don Luis Ramón López Sánchez proyecta establecer un tao hara 
cerrajería en la casa números 4 y 6 de la plaza de Ban

c 
' 

bloque 32. 
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Herederos, S. A., proyecta establecer un taller de carpintería 
ecánica en la casa número 18 de la calle de San Norberto. 

m Fainprés, S. A., proyecta establecer un taller de matricería en la 
sa número 6 de la calle de Argos. 

ca Don Alberto Villares del Río proyecta establecer un taller de 
radiadores en la casa número 26 de la calle de Alfredo Castro 

Camba. 
Don Manuel Gil Prieto proyecta establecer un bar en el blo-

ue 26 del poblado de Los Alamos, local número 17. 
q Don Alfonso Fernández Gómez proyecta ampliar con droguería 
su perfumería y venta de artículos de limpieza sita en la casa 
número 54 de la calle de Ponzano. 

Don Jesús Izquierdo Palomar proyecta establecer una bodega 
en la casa número 1 de la plaza de Mondariz, bloque 15, local 

número 4. 
Don Mariano Merino Abad proyecta ampliar su taller de acol-

chado de tejidos sito en la casa número 47 de la calle de la Virgen 

del Lluc. 
Don Manuel Reygosa Gayroso proyecta establecer un autoservicio 

de lavandería en la casa número 3 de la calle del Nuncio. 
Don Ramón Díaz Molina proyecta establecer un taller de repa­

ración de aparatos electrónicos en la casa número 31 de la calle 
del Néctar, portal 3. 

Don Ricardo Serrano García proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 2 de la 
calle del Marqués de Cortina. 

Don Segundo Pérez Basante proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 56 de la calle de 
las Magnolias. 

Doña Julia de Pedro Ibeas proyecta ampliar a restaurante su 
bar sito en la casa número 12 de la calle de Lucio del Valle. 

Doña Isabel Ucero Martínez proyecta ampliar con dos mesas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 363 de la calle de 
López de Hoyos. 

Doña María del Carmen Herrera Gutiérrez proyecta establecer 
una tintorería en la casa número 22 de la calle de Benita López. 

Don Manuel García Rodríguez proyecta establecer un taller de 
marroquinería en la casa número 4 de la calle de la Botica. 

Athos, S. A., proyecta instalar un centro de transformación en 
la casa número 29 del paseo de la Castellana. 

Don Mimoun Boutaliss proyecta establecer un depósito cerrado 
de artículos de marroquinería en la casa número 5 de la calle de la 
Cava Alta. 

Don Angel García Domínguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de las Conchas. 

Don Gregorio de la Rosa de la Rosa proyecta establecer una 
droguería y perfumería en la casa número 46 de la calle de Ocaña 
(galería, puesto número 3). 

Don Francisco López Martínez proyecta establecer una tienda 
para la venta de fiambres en la casa número 14 de la calle de 
Colombia, puesto número 1. 

Don Casimir o Bartolomé Merlero proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 14 de la 
calle de Colombia (galería, puesto número 5). 

Don Román Alamo Sánchez proyecta establecer la venta por 
mayor de huevos en la casa número 8 de la calle de Manuel Arranz. 

Don Anastasio Calvo Alonso proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa números 5, 7 y 9 de la 
calle de la Imagen (galería de alimentación, puesto números 35 y 36). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
~an~formación en la casa número 15 de la calle de Agustín de 

oxa (entre bloques en construcción). 
~nidad Residencial Vistahermosa, S. A., proyecta establecer un 

garrie en el bloque 5 de la calle de Beatriz de Bobadilla. 
. on Jesús Martínez Fernández proyecta ampliar con dos má­

qu;~as de juegos recreativos su bar sito en la casa número 25 de la 
ca e de Eloy Gonzalo. 

q .Don Francisco Morales González proyecta ampliar con una má-
Ulna de . . . , 

cal! Juegos recreativos su bar SIto en la casa numero 115 de la 
e de Gutierre de Cetina. 

1 de agosto de 1974 

Auto-Periferia, S. A., proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 32 de la calle de las Islas 
Aleutianas. 

Euro-Urban, S. A., proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la 
casa número 16 de la calle de Francisco Requena. 

Doña Ana María Galán Barreras proyecta establecer una óptica 
con taller en la casa número 187 de la calle de IlIescas. 

Don A velino Corral Bueno proyecta ampliar su casquería sita 
en la casa número 34 de la calle de Juan Español (galería de 
alimentación, puesto número 16). 

Conade, S. A., proyecta establecer la compraventa y desguace de 
vehículos en una casa sin número de la calle de la Perseverancia. 

Lizasoáin, S. A., proyecta ampliar su tostadero de café sito en 
una casa sin número de la calle J (zona industrial de Vallecas). 

Don Luis Hernando Olives proyecta establecer un bar restaurante 
con espectáculos en la casa número 15 de la plaza de Santa Ana. 

Don Manuel García Funcasta Gómez proyecta instalar un depó­
sito de fuel-oil en la casa número 81 de la calle de Atocha. 

Don José Luis Paz Aguilera proyecta establecer una ferretería 
por mayor en la casa número 4 de la calle de Alejandro Ferrant. 

Assurances Generales de France 1. A. R. T. proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en una casa sin número de la calle de 
Albacete. 

Assurances Generales de France 1. A. R. T. proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en una casa sin número de la calle de 
Albacete. 

Himasa, S. L., proyecta establecer un almacén de materiales para 
la construcción en la casa número 4 de la calle de Carolina Baeza. 

Mitchel, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de 
equipos de aire acondicionado en la casa número 79 de la avenida 
de Aragón. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle Dos, supermall­
zana 7 (barrio del Pilar). 

Don Manuel Morán Arranz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en el Mercado de Vicálvaro, puesto 
número 35. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 1 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial Mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

"I"I,'I,'I"I"I,OU'U'I"I""""I,'" 'h'I, 'I", ,.U'I"I, 'U,,"I"I"I"I'O"'I'·U'I"I" "'I ,' ."I' ·U'I"I"I"U'I"I,'" ',"I" II',,', ,', ,',, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
de 27 de junio último, aprobó el proyecto de cambio de disposición 
de bloque, presentado por don Matías Peiró Laguna, en represen­
tación de Obras y Conducciones, S. A., para la parcela número 97 
del polígono de Francos Rodríguez. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
re~olución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, establecido en el artículo 45 del reglamento de 
Régimen Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se 
estime pertinente. 

Madrid, 16 de julio de 1974.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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1
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